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DIP. ANA PATRICIA BÁEZ GUERRERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio de la facuttad conferida aI Mtro. Martí Batres Guaclarrama, Secretario de Gobierno de la

Ciudad de México, en [a fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Pocier Eiecutivo y cle [a

Administración pública de ta Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciotres cle la Jefa

de Gobierno con los organismos y poderes públicos tocales y federales; y a [o dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B), 55, fracciones XVI y XVll y 237 det Reglamento lnterior del Poder

Ejecutivo y de ta Administración púbtica de ta Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio

CSrcGßt5lZ12I de fecha 9 de agosto de 2021, signado por el Mtro. Juan M¿nuel García OrtegÓtt,

Coordinador General del C5 cle la Ciudad de México, mediante el cual ren:ite la respuesta al Pltnto

de Acuerdo emitido por ese Poder Legistativo y comunicado medianle e[ sir¡ilar

M DSPOTA/C SP ßA7 e I 2A2L.

Lo anterior se hace de su conocimiento en cumplimiento a la instrucciórr girada por e[ Director

GeneraI Jurídico y de Entace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México'

Sin otro particutar, reciba un cordialsaludo.

Rù:. iilíxl\*lt!^ l.l'i; t¡\
ATENTAMENTE

MTRA. ARELI GONZALEZ MESA

SUBDIRECTORA DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO

DEL PROCESO LEGISLATIVO EN tA DIRECCIÓN

GENERAT JURÍDICAY DE ENLACE LEGISLATIVO
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO c5

9E]!T-B_O QE çOMANDo, CONTROL, CóMPUTO, COMUNtcActoNEs
Y CONTACTO CIUDADANO DE LA CIUDAD DE MÉXIC'O
cooRDtNAc¡óN ce¡¡En¡l

fii Ì :rio.
t *.J 4.' ,,

MEXICO ;rl!¡OCi-i Íiì ì-;-'. *

Cir¡da<l rlc Múxico a I (¡ rtc ¿ìg()st{) clc 20Z l
cs/cc,/07s/2021

Asuntoi Sc aticlltlc requcr.inrientrr.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR cENERAL IURÍDTCO y DE ENI-ACE LEGISI.AT¡VO
PRESENTE

Mtr t'efìertr a su oticio ¡ltltlttcl'o SG/DJyEL/PA/CCDMX/000306.1 /20?\, dc lccha l5 clc jupr¡ tlc 202 I, r¡redi.r¡rc cl cr¡al
ctllttt¡¡tic¿r ¡ì este Celltl'(¡, cl Puntt¡ de Acuerdo enliticlo pot. el Plcno del H. Congreso rlc la Ciudacl tlc i\,1óxico, err l¿r Sesi0n
Orcli¡raria cr.lcbracla cl l7 tle mayo cle 2021, relativo a:

tt¡t¿ ¡tt¿.lrtt!'t'elt:t'il;nl d¿'t'onL'cf¡vidad ¿'n los puntos.y;r e,r'Lçrerlt's en la A!t'ahli¿t Åzr';t¡ttttzal*t.

Al respecto, hago cle :ì^u collocinlientO Io siguicnte

El Gobierno de la Ciutllrtl de Móxico, tlcscle el año 2019, ha realizado ¿r [r'¿rvi's rlc la Agencia Digital cle l¡rnovacirin Prilllica
y oste Centro, divers¡s.te(:iones a lin de clotat a la población t¡ue lrabita )'triìnsitû cn la Ciuclatl dc Mú'xico tle

a la cienci¿r y la tectrología consagrarkr er¡ el drtículo I apartaclo C de la Constitucirin Política rle la Ciudarl rlc Ir4éxico.

Cabe hacer nrc¡rción, (lue en tér¡rrinos tle lo c¡uc establece cl artículo l4 liacciones ly ll de la Lcy clc Opcracitirr e

Iunovaclón Digital pall la Ciutlacl de México, co¡'tespondc a la Agencia Digital cle ln¡rovnción Púrblica co¡rducir tliserì;u',
coor(lirìar', vigilar y crralual la implernent¿rción de las políticas de gestión rle datos, gobierno ¿lbicrto, gol)ier¡ro rligital,

¡¡obernanza tecnológica, gobernanza cle la conectiviclad y la gestión de la infì'aestluctur¿ì, tle obsen,acii)n ol)ligat(ìt¡t
para todas las depenrlcnciar^ dc la Adnlinistración Pú¡blisa de la Ciudad tle Mclxico qr'¡ el ánrbito <le srrs t¡rcultatles; .rsí

comr,l çt¡t¡rclinar, ctln los Entes y las atttoridaclcs fetlerales, los l¡reciìnisrììos t,hcrranticllt¿rs rìûccsarii.rs parl la

irn¡rlenrentacirin de las ¡rolfticas lef'eridas.

Ahola bien, corltbnìì(ì rl articukl SEGUNDO lì'acciÓn Vll clel Dec¡'eto por el (¡le se crea estc Cetttro, lc conr¡rcte

atlnlinistral'y opetrl'su infraestructura, lìerranrientås tccnológicas, servicios, sistenì¿rs o crluillos rlc comunir:aciórr y

gcolocalizacitin tlc quu dispong,a.

[]n cste corìtcxto, se ha r'e¿rlizaclo lo si¡4ttientt'

{l,tii, (., r tlrr lÌol,t,lu .1. (-¡rlr:r,, ì)t'l ll,r t:tlr'
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,ffihlqle "8t GOBIERNO DE LA
ctuDAD o¡ ttÉxlco c5

cENTRo DE coMANDo, coNTRoL, cô¡.tputo, coMUNtcActoNEs
y coNTAcro ctuDADANo DE LA ctuDAo oe mÉxlco
COORDINACION GENERAL

a) Wi - fi en Sistemas Tecnológicos dc Videovigilancia (STV's).

A l.itl tle qtro Sistetn.r tlc Vitlcovigil¡ttci¡ tle la Ciudarl clc ivlóxic¡r, cuerìte con li¡ co¡¡¡lric¡t'iri¡ tìe(csit¡r(r l)¡¡..r s¡
o¡tc|ltciritt,.tlttt.tlnrellte, c()tltl'¡ttlì los Sen'icios tlc Enl¡ces tlc (lr¡lrt¡t¡ic¡cirin pa¡a llr 6pcr.rciri¡ cle rlic¡. Sisterrrtr,
(lLl(' L'ntrc otlîs inr¡rlenrctttos tccttolt)greos cstá corìrpr¡L'st(' pot' 15,3 l0 Sistcnlirs 'l'ecn¡lrigit:¡s rlr'
Vitlcovirlil.rncia (ST\t's), tle los ctr¡rles TBll sc encuentr'ân cn cl tcrritol'io tle la alc:alrlía Azçr¡r¡tzalc6.

Res¡recto a lt¡s SJ'V's, tlcstlt: el "r¡ìo 2020, a tr¡vris t'lcl (,ontrato rlc Serrrit'r¡ls rle trnlaccs tlc Conlunic¡cirill, si,
llt( )l'giì t'l a cceso rr¡i-fi t'tt I .1,!]6'1 Sistcnl¡s 'l-oc nológicos d c' Vid covigila ncia ( STV's ) cotì ¡ lì¿ì tas¡ dc Ir.a rrs ter.c llt. j¡
<lch¡:-t:r l00N4RPS,tltinttttrl(lt¡cs('int'ltllrc¡lttiurcl contratotlc202 l,yar¡ue óste cgnsittct.rì;tnt¡lliar'.¡ 13,7 l4
r,l nti tncl'rr rlt. SJ'\¡'s ('on ('so set'r,tr it¡.

b) Wi - Fi en Totems "Mi C911e"

Este Celltl'o dttratrtc cl .ttitr 2019, ¡rara g¡¡'antizat'la seguritlarl tle las pcrso¡as (l¡¡. la habitan o tratìs¡t,,,ì (,tì l.ì(.irrtllttl tle i\lc'xit:o, cste Cc¡ttt'o itrtplctnctrtri el [)roglanra tlenonli¡arl6 'fúi Cqlit:", t:l r:t¡al c.rìsrste cr.r l¡
illstal¡eiÓn cle t¡na ltcl'r'.lnl¡e¡lt¿l tccttolrigica tle vidc'o vigilancia en 14,000 punt(ls clc la ciuclad dc Mi,xit.o ¡r;rr..rtltciorat'ltls sen'icios tlc vigilittrci:r y'seguridatl cll las colnr¡niclaclcs, ya qr¡c c¡(,¡tiì c()t.t ¡rì r¡etli¡ par..r ¡lcl.t¡rr.;r
las ¡ut<ll'iclarlcs tn tient¡'ro rt'.rl soltre rlr:litos o cntcrgcnci;rs,v cotì ull¿r l¡c,rr.arnicnt¡ ¡lrt vitìco (for.errsc) ¡r.rr..r

;tlt¿rvoz, tlrìa torrctiì, <los c¿inl¡t'as, t¡n botón dc enrct'geinci¡ -v trn cqtti¡to de c(ìnrurrit¡cirln, tlc ú,st.rs 62[ì se
rÌ rìcrr ctì t ¡'ir lt el¡ ltr .r I t:,t l<l f ;ì /\zcit llot:r.¡ lco.

lin trl ¿ùtr ?020, ¡ lin tlc lrnr¡rli:tt'l¡ ct¡l¡cctividarl cle l.r rcd rryi-li ¡ttiblica de. la Cirrdarl tlt, N4exrc.,.ì tt.il\,(!s (l(,1

ct¡tti¡ros <le colrtuttica<:ititl cll 'ì,000 siti(ts "¡\4i c91tc", a till quL- en estos la ¡loblilcitin rk, la cir¡d¿rl rlc IVlrixic|'
tllvicr¿l ¿('ceso lvi-ti t¡l'atttito. Alt¡rr'.t hielt,;t trar,és clel contrat{) vigcntr.en el ¡ñ1 r'' r-r¡r.so,.l.l.l(} sitirs,,lvli

tits¡ rlc tr'.ursfcrcnciir dc ?0 rnltps.

íìr's¡recl'¿¡ la c'ncctivitlatl rvr-li tlt'ltls slt¡os tlcscritos en los illcisos a) y b), se pr.ccisa (¡lc, ¿r¡11 i.ctrand. se r.e¿rlizarr r,'

'\qcltcta la t¡trc |caliza ol scgttittricnto a su itttPlcnlelttación conti)r'nte ¿ sus atr.illucigrres 1,c,, atención ¡ los C.rrvcnios tJr,('ol'rlrot'acititl -t' ctltlrtiitlaci(in Illto¡'iltstituci()nal suscrit,,s por liì Secretaría de EtJucaci(ln ciencia, Tccn(}logí¡ r.

tlt'tlit'itrlnhl'etlc20l9,¿rsi colltocl strscritol)orcstcccntr.0yla|ef'cri<laAgenr:iacl 3lrlcdicienrlrrt,dc.z0Z0.

( tl('lìtiìll tls sulicicl.ltc lrirl'a t'calizat' t.ualt¡trict' ¿ctiviclad en llnca, .sienclo igual o ittcluso lìr¿ìyor. r¡ue la rlc urr scr.vi.i.rlo¡tlÚstir:o ¡ral'tit:ttlat', .ttlctlt¿is ¡ìo cucnta cr¡r't l'cstt'icr:irill rle colltcl.liclo illg¡tta.
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"% GOBIERNO DE tA
CIUDAD DE MÉXICO c5

CENTRO DE COMANDO, CONTROL, CÓMPUTO, COMUNICACIONES
Y CONTACTO CIUDADANO DE LA CIUDAD DE MEXICO
COORDINACIÓN GENERAL

c) Conectividad en otros sitios (ajenos a la infraestructul'a de este Centro).

Además cle los puntos de conectiviclad implementados en la infì'aestluctul-a de este Centro, descritos en los

incisos a) y b) clel presente docume¡rto, el Gobierno de la Ciudacl de México por meclio cle la Agencia Digital de

Inltovación Púrblica y a través cle los contratos para los Servicios de Enlaces de Comunicación cle este Centro, ha

realizado durante los años 2019 y 2020 la conectividacl cle los siguientes sitios:

La infornlación relativa a la determinación de la ubicación de los puntos de conectividad descritos en los tres incisos del

pl"esente clocumento, así colno el avance de la irnplementación en los sitios referidos, deberá ser pl'oporciouada a ese

Congreso por la Agencia Digital de Innovación Pública, por ser el ente competente para ello, de conformidad con los

instrumentos jr"rríclicos que se agregan en copia certificada al presente y en atención a las atribuciones qlte pol'Leytiene
encomendadas.

Finalmente, cabe destacar clue los servicios de conectividad descritos en los incisos a), b) y c), no tienen ningítn costo

par.a el Gobierno de la Ciudad de México, ya que el proveeclor los ha proporcionado de manel'a gratuita, como servicios

extra sin costo, cle co¡rfbrmitlad con los Contratos cle Servicios c'le Enlaces de Conlunicación suscritos pot'este Centro en

los años 2020 y 2021.

Sin más pol el momeltto, reciba un corclial saluclo.

ATENTAMENTE

MTRO. JUAN MANUEL GARCÍA ORTEGÓN

COORDINADOR GENERAL DEL C5

C.C.C.E,P. Lic. Edith Palomela Mancilla.- Directora General de Administración de Tecnologlas del C5.- Presente

Lic. Aloncìr'a Leticia l;abián Tâpia.- Directora Eiecutiva de Asuntos furldicos del C5. Presente.

Folio OP: 1195
Folio CG: 0U4B

(lalle Cecilio lìobclo lJ, (lolottiit l)c'l l'att¡Lte,

Âlc¡ltlía Vcnustrilrìo (ì¿r'¡ itrtz.r, (l.l'. 15()(¡0, (lir.¡tlacl tle Móxteo
'l'.50363134

L iIIl)¡\l) INNOVADORA
'i DL- DERECI{OS

Servicio de internet en l-50 pilares, que se adicionan a

los L50 implententatlos en 2019.
Provisión del selvicio de acceso a internet y wi-fi cle 400
access point con sì"r respectivo acceso a internet para
sitios públicos.





w'w

(.a lle (.ct:rlrr¡ Kobelo'ì, Loloì1,;) l..lel l';:ìf rJUÉtr

Alcaldía Venusl¡iìno Cðrranza, C.P. lqg6o, Ciudaci de lr4érico
"1 . r,o¡6¡eri;tr

c'f:ìN]'tìo DIì c()MANDO. C0N1 lìOt.. ('(iN.ll',t I'l{). colvll.JNl(ì¡\(ll()NI;S Y

CON]'A("ì1) CI t l t)¡\l)ÂNO l)l : l.¡\ Cl tll),\l) Dt : ì\4f )Xl( ()
l r)OlìI)lì\;\( l()N (il N-l:l(,{I
l)li(l { r'lil\ I lìr( {'l'f\r.\ l)l:;\\1.\lrl\ ll l(il)lt { }\

f f LtüÂ.[] lN N *v'&**ñå, Y- *Ë

GOBIERNÕ DË LA
CIUDAD ÞE MÉXICO c5

COPIAS CERTIFICADAS DgL CONVENIO ORIGINAL DE COLABORACION Y

COCIRDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL QUE CELEBRARON LA AGËNCIA

DIGITAL DË INNOVACIÓN PUBTICA Y EL CENTRO DE COMANDO,

CONTROL, CÓMPUTO, COMUNICACIONES Y CONTACTO CIUDADANO,

AMBOS DE LA CIUIDAD DE MÉXICO, DE FECHA 31. DE DICIEMBRE DE 2O2O
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Et CENTRO DE COMANDO, CONTRO

DE rA CTUDAD DE MÉX|CO (Cs),

REPRESENTADO POR SU TITULAR,

CARÁCTER DE COORDINADOR
ADMINISTRACIóN DE

RECURSOS MATERIALES,

DIRECCIÓN GENERAT DE

ALONDRA TETICIA FABIAN TAPIA,
PARA EFECTOS DEL PRESENTE

DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE

CLÁUSULAS SIGUIENTES:

1. EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

PARA TODAS LAS PERSONAS QUE

SEGURIDAD, PROTECCIÓITI Y RTTru

TECNOLÓGICO DE VIDEOVIGI LANCIA

PARA LO CUAL UNA DE LAS ENTALES ES LA

DE ENLACES DE COMUNICACIÓN OPERACIÓN DEL

SENSORES PARA LA INFRAESTRUCTU "EL C5".

2. LA INCORPORACIÓN DE NU OLOGÍAS, EN

COMUNICACIONES Y CONTACTO CI UDADANO
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ."8['C5",
JUAN MANUET GARCÍA ORTEGóN, EN SU

IEN SE ASISTE DE LA DIRECTORA GENERAL DE

PATOMERA MANCILIA, ET COORDINADOR DE

SERVICIOS Y ENCARGADO DEt DESPACHO DE tA
, EL LIC. MARIO AGUII.AR REYES Y LA tIC.

EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS; A QUIENES
ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA, SE LES

IDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y

ECEDENTES

ENE EL COMPROM SEGURIDAD

N, ASíCOMO HACE DIGITAL,

SERVICIOS

NARIO.GON

DE

CIUDADANA ES slsTEtv{A
VENTAJAE ADMINISTRA

H ERRAM I ENTA TECNOLÓGICA SE ENCU ENTRA INTEG RADA
CÁMARAS, UN BoTÓN DE EMERGENCIA Y UN EQUIPo DE

w @& ADIP
GÕHIf;RNO ÐË LA
ctt 0^Þ Df I'tÉxtço

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORD INTERINSTITUCIONAL QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE LA AGENCIA DIGITAT DE IN DE tA CIUDAD DE MÉXrcO, EN LO SUCESIVO
,,LA AGENCIA", REPRESENTADA EN ESTE R SU TITULAR, EL MAESTRO JOSÉ ANTONIO PEÑA
MERINO, ASISTIDO POR LA MAESTRA ESCOBAR MÉNDEZ, DIRECTORA GENERAT DE
CENTRO DE CONECTIVIDAD E IN DE TELECOMUNICACIONES Y POR OTRA PARTE,

DE LA AMPLIACIÓN DE ANCHO DE EN CADA SISTEMA IA
(STV) QUE SE REALIZÓ DURANTE EL 19, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DESDE ESE

ANO, OTORGA UN SERVICIO DE RED ICA DE NAVEGACIÓN LIBRE PARA LA CIUDADANIA.

3. EN EL AÑO 2019, PARA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS QUE LA HABITAN O
DE LA CIUDAD DE MÉXICO A TRAVÉS DE "E[ C5"TRANSITAN EN LA CIUDAD, EL BI

IMPLEMENTÓ EI PROCRAMA
H ERRAMI ENTA TECNOLÓEICN

c91 EL CUAL CONSISTE EN LA INSTALACIÓN DE U

IDEO VI EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD
MÉXICO PARA MEJORAR LOS SE cros DE ILANCIA Y SEGURIDAD EN LAS COMUNIDADES, YA
QUE CUENTA CON UN MEDIO P ALERTAR A AUTORIDADES EN TIEMPO REAL SOBRE DELITOS
O EMERGENCIAS Y CON I-INA. IEÀITA (FORENSE) PARA ANALTZAR LOS EVENTOS
QUE OCURRAN EN VfA PUB
POR UN ALTAVOZ, UNA A, DOS

COMUNICACIÓN. DURANTE EL AÑO 2020, A FIN DE AMPLIAR LA CONECTIVIDAD DE LA RED WIFI
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE INSTALÓ .I-R IruTRRESTRUCTURA Y LOS EQUIPOS DE
COMUNICACIÓN EN 3,000 stTlos "Mt c911E", A FtN DE QUE EN ESTCS LA pOgtAqói,t DE LA CIUDAD

TUVIERA ACCESO WI FI GRATUITO.
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CÓM PUTo, coM U N IcAcIoNEs Y coNTAcTo
coMo sERvtctos ADtctoNAt_Es stN cosTo,

IO DE ACCESO A WIFI EN 1.3,714 SITIOS WI.FI
TECNOLÓG|COS DE VtDEOVIGtLANCIA (STV) DE

ERENCIA DE HASTA 1OO MBPS DEL ENLACE

B) |NSTATAOóN DE EqutPo DE coMUNtCACtóN. PROVEER SERVIC|O
DE ACCESO A INTERNET DE FORMA
20 MBPS DEL ËNLACE DE INTERNET

ICA CON UNA TASA DE TRANSFERENCIA DE
IDENCIAL EN 4,140 SITIOS CORRESPONDIENTES AL

PROYECTO 'IMI C911E" DE "EL ASIMISMO "E[ PROVEEDOR'' MANTENDRÁ LA
coñtrcTtvlDAD EN LOS 3000 StTl

IMPLEMENTADOS EN 2020.
EL PROYECTO "MI C9118'' CON ACCESO WI-FI

c) PROVTSÉN DETSERV|CTO DE AI ET Y WIII. A TRAVES DE 4OO ACCESS POINT
SITIOS PTJBLICOS DE CONFORMIDAD CONcoN SU-BESPECT|VO ACCESO A

LAS ÁREAS DE COBERTURA DEF
DE INNOVACIÓN PIJBLICA.

POR GCDMX'' A TRAVÉS DE LA AGENCIA

"w @&

4. PARA PRoMovER LA coNEcrlvlDAD EN LA cluDAD DE MÉxtco, sE BUscAAMpLtAR EL sERvtcto
DE WI-FI EN SITIOS PIJBLICOS, SIN QUE ESTO GENERE UNA EROGACIÓN ADICIONAL PARA EL

ADIP
6081ËRNO DI L.rr
üuo^D þÊ ÈlÊxtco

GOBIERNO DE LA CIUDAD, LO CUAL TRAE CO DISTINTOS BENEFICIOS PARA LAS PERSONAS
QUE RESIDEN O TRANSITAN EN LA CIUDAD ENTRE LOS CUALES, PODRÁN CONSULTAR,
SIN NINGÚN TIPO DE RESTRICCIÓN TEM ótrt SOBRE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS
qUE OTORGA EL GOBIERNO DE LA INFORMACI óru ncnoÉvllcA, CuLTURAL, o
SIMPLEMENTE ACCEDER A SUS REDES BIÉN, SERA BENEFICIADO EL TURISMO EN LA
CIUDAD, YA QUE PODRÁN CONSULT RNET INFORMACIÓN RELEVANTE SOBRE LOS

LOS QUE ÉSTR CUErurR, LO QUE SE TRADUCIRÁ
NUESTROS VISITANTES.

CIENTOS DE SITIOS TURÍSÏCOS Y CULTU

EN UNA EXPERIENCIA VIÁS EruRIqUrCr

5. EN ESÏE CONTEXTO, LA EMPRESA DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. EN LA PROPUESTA
ECONÓMICA PRESENTADA A "EL C5" DEL SISTEMA DE COMUNICACIÓN ATRAVÉS
DE LOS ENLACES RPV GPON A 2OM EXIONES DIVERSAS INDISPENSABLES PARA LA
OPERACIÓN DEL SISTEMA MULTIDISCIP SENSORES PARA LOS CENTROS DE COMANDO
Y CONTROL CZ'S,Y CENTRO DE

CIUDADANO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
LOS SIGUIENTES:

ú'å
,ol

f'ñ
A) W! Ft EN POSTES DE ¿EL C5".

HABILITADOS EN POSTES DE LOS

"EL C5" CON UNA TASA DE

DESCENDENTE.

D) HnglllrlqóN DE rA RED DE EME
cADA uNo DE Los sllos prjs

GURAR UNA RED DE EMERGENCIAS EN

| . GRATUTTO^ ..n" lnRvÉs, DE "Ufrt ..sst,D."

GOBIEIìI.¡O DE L
CENT¡tO DE C0
cótvrpurq,ct

cþ¡¡recro cluoRr
ll.'. ô,lIt \l{ \\{

<''L
./l

t¿l

"l

cos coN
NOMBRADO "EMERG Y TODA CONFIGURACIÓN, ACTUALIZACIÓN,
MANTENIMIENTO Y/O REP N DE LA RED REFERIDO AL TEMA, PODRÁ SER
soLrctTADO Ú NICAMENTE POR "EL GCMX", SIN LIMITE EN EL NÚMERO DE EVE
DONDE SE REQUIERA LO MENCIONADO.
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6. EN ESTE CONTEXTO, EL CENTRO DE COMANDO, CO cótvtPuto, coMUNrcAcroNEs Y

coNTAcro cruDADANo DE LA cruoAo or uÉxrco 1cs cuMPLlR COru rL COMPR'Õ-tVliSO

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD, DE GARANTIZAR LA

LA HABTTAN o TRANSTTAN rru ÉsrR, esf cotvro or
SEGUNDA srsrór,t EXTRAoRDINARIA DEL suBcoM
pnrsteqóru DE srRvtctos 2020, cELEBRADA EL

PARA TODAS LAS PERSONAS QUE
ESTA UNA CIUDAD DIGITAL, EN SU

ICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

coNSrDERAcróru m PRoPUESTA PARA LA

coMuNrcAc¡ót¡ R rnnvÉs DE tos ENt.RcEs zOMBPS Y CONEXIONES DIVERSAS

ISCIPLINARIO CON SENSORES PARA

CoMANDO, CONTROL COMPUTO,

or uÉx¡co (cs), PARA Er- Rño zozr

rNDrspENsABtEs pARA tA opERActón orl
LOS CENTROS DE COMANDO Y CONTROL C2'S, Y

FERIDOS EN EL NUMERAL ANTERIOR,

7. PARA EL MEJOR APROVECHAMIENTO DE ADIC]ONALES SIN COSTO CONTENIDOS

ADqUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YEN LA PROPUESTA APROBADA POR EL

pnrslectótl DE sERVtctos DE "EL c5" DE CELEBRAR UN CONVENIO ENTRE

ffi"
o

e5 @"#
çoBtËRNO Þrl LÁ
ct{,DAD I}E I'lÉxtto

COMUNICACIONES V CONTACTO CIUDADANO

LA CUAL INCLUYE LOS SERVICIOS ADICIONALES

npn0sÁNoosE DIcHA pRopuEsrA PoR ul,¡AN

DIcIEMBRE DE zo2o, sournó n
LOS SERVICIOS DET SISTEMA DE

qur coNTrlrlonÁ corvio vALoR

" COMO COORDINADOR, APOYO

TODO ELLO EN BENEFICIO DE LA

AGENCIA", ES EL ENTE ENCARGADO DE

LA JEFATURA DE GOBIERNO DE tA
g rRecctóru r,1i. FRAcctó¡¡ lv t7 DE

"EL C5", COMO TITULAR DEL

AGREGADO DICHOS SERVICIOS

lÉcNlco, Y ADMINISTRADoR DE

r CIUDAD DE rvrÉx¡c@oBlACtÓru Oe LA CIUDAD Oe VÉXtCO
MANDO, CONTROL

3ä'Jf?å"åiålo8r Lo ANrERroR, roMANDo EN

MÉxlco

TN V!F.TUD DE LC AI''ITERiOR,

coLABoRAcróN, EN EL euE sE

cooRDr NActó¡r¡ oe LA ADMrN

REFERENcTA, EN Los rÉnn¿t¡¡os st ENTES:

COORDINAR CON AUTORIDADES IIQGAI,ES NY i Lds vrEcnusMos Y HERRAMTENTAs

NECESARIAS PARA LA IMPLEME or cesróru DE DATos, GoBtERNo

ABIERTO, GOBIERNO DIGITAL, G GÓårnrun¡¡zA DE LA CONECTIVIDAD Y

n

l'\
m cesrróru DE LA INFRAESTRUcTURA DEL O DE LA CIUDAD; RSI COVIO IMPLEMENTAR

ots¡ño, m elecuctóN y LA rvnluRctóN orMEcANrsMos DE PARTlclpRctóru clu
ms polír¡cAs EN MATERTA DE LAs Acrtvl PROYECTOS CON LA ACADEMIA, LA SOCIEDAD

CIVIL Y LA INDUSTRIA EN LOS TEMAS RE

sRrNoRRÁ EL Apoyo rÉcrutco NEcESARI

EsE sENTrDo "LA AGENcTA" cooRDrNenÁ v
ARA RREcTA ADMrNrsrRAcróru oe Los sERVIcros

MENcroNADos EN e L Á¡vtslto or su N

PRESENTE TNSTRUMENTo ruRfolco DE

COMPROMISOS Y MECANISMOS PARA LA

;1.

LELEE KA

BLECEN L

rDAD coN r-os RRrlcu
R EJECUTIVO Y DE LA ADMI
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CIUDADANO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, E

INFORMACIÓN INTEGRAL PARA LA TOMA DE

PROCURACIÓru Or JUSTICIA, SEGURIDAD PIJBLICA, URG
AMBIENTE, SERVICIOS A LA COMUNIDAD, EMERG
INTEGRACIÓN Y ANALISIS DE INFORMACIÓN CAPTADA

EL ARTÍCULO CUARTO, FRACCI

CONTROL, CÓMPUTO, COMUNI
ElüBrFqrp

I.3. QUE ALBERGA EN SUS INST

PIJ BLICA DEL GOBIERNO DE ,LirhrßtrlDAû¡
COADYUVAR PARA LA AD
COMPETENCIAS, EN CASO DE

MÉXIco

I.4. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE

CALLE CECILIO ROBELO NÚMERO 3, COLONIA
cÓDIGo PosTAL 15960, CIUDAD DE MÉXIco.

OBJETO LA CAPTACIÓIrI OE

RtA DE PROTECCTÓN Clvil_
lcAs, MovtLtDAD, MEDIO

DESASTRES, MEDIANTE LA
DE SU CENTRO INTEGRAL DE

PI'BLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN
CREACIóN DEL CENTRO DE COMANDO,

DË LA CIUDAD DE MËXICO

PIJBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN
FIN DE CUMPLIR CON SU OBJETO Y

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS

COMO DOMICILIO EL UBICADO EN

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA,

"w
*

@ ADIP
GOSI¡iRNO DË, LA
ctuDAô oE fiÊxtco

MÉxtco; ARTfcuLo 289 DEL REGLAMENTo tNTERtoR PODER EJECUTIVO DE LA
ADMTNISTRACIÓN PTJBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A MERO DEL DECRETO POR EL
QUE SE CREA EL CENTRO DE COMANDO, CONTROL, UI{ICACiONES y CûN i'Ar t()

L CUAL TI

VIDEO MONITOREO, DE LA UTILIZAqÓN DE HERRAMIE LÓGIcAs, BAsEs DE DATos o
CUALQUIER SERVICIO, SISTEMA O EQUIPO DE N Y DE GEOLOCALIZACIÓN DE

O LOCAL, FEDERAL, ESTATAL OQUE DISPONGA; LA V|NCULAC|óN CON LOS óRGANOS
MUNICIPAL E INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PRIV COMO LA ADMINISTRACIÓN Y
OPERAC|ÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENqÓN DE
ANÓNIMA 089.

EMERGENCIAS 9.1.1 Y DENUNCIA

I.2. QUE Et MTRO. JUAN MANUET GARCIA ORTEGÓN, MBRADO COORDINADOR GENERAL
DEL CENTRO DE COMANDO, CONTROL, CÓMPUTO, CACIONES Y CONTACTO CIUDADANO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE NOMB FECHA 05 DE DICIEMBRE DE 2018,

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
EXPEDIDO POR.LA.DRA. CLAUDIA SHEINBAUIVI PAR
MÉXICO Y CUENTA CON LAS FACULT SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO,
DE CONFORMIDAD CON LO 1291, FRACCIÓN UI DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO

,(*t

tu'-
GOB|gilf'¡o DE L

CENT ìODECC .'

cóMPuro, o' co¡ff/\croguDA
,lL:

L
,1

\,\.\ \ì,

Ç'r

II.. DEEIARA "[A AGENCIA":

r.r. euE es uru óRenNo DEscoNcE DE LA ADMIN púeLlcA DE LA ctuDAD DE
tvlÉxrco, ADscRtro A LA JEFATURA DE BIERNO, DE IDAD coN l_os nRrfcuLos 3,
rRncclótrl u, 11, FRAcctó¡rl pRlueRR y DE LA LEy oReÁrur DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADM¡hlsrRAclóñ"púeucA DE LA c or vlÉxlco, nRrlculos 2, SEGUNDo pÁnRnro y 8 DE
LA LEy DE opERActóm e l¡¡lrlovnctótrt rrAL pARA LA cluDAD 0r v¡Éxrco; cRplrulo lrRnrlcuto
o, útttn¡o pÁRRnro y nntfculo DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO DE LA
ADMtNtsrRAclóN púelrcA DE LA oe uÉxlco, euE TTENE poR OBJETo DIsEÑAR,
cooRDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR I-RS POTTICRS RELACIONADAS CON LA eesró¡rr DE DATOS,

ABTERTo, EL GoBtERNo DlGtrAL, LA GoBERNANZA TEcNotócíca
I

,., /.\ './ ',

.)
EL GOBIERNO

Pûglna 4 de 77
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CoÍ{FüRMIDAD COÑ "LO blSpÜeSrö'.rru r[ 279, FRAccló¡l vrcÉslvlA eutNTA DEL

ADMrNrsrRAclótr¡ prjglrcA DE LA ctuDADREGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJ

or rvrÉxrco.

II.3. QUE I.A MTRA. BRENDA IIDIA ESCOBAR FUE NOMBRADA.DIRECTORA GENERA!- DE

LECOMUNICACIONES, EL 01 DE MARZO DECENTRO DE CONECTIVIDAD E INFRAESTRU

"$ 201.9, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL DE LA LEy oRcÁucn DEL poDER EJEculvo

.,¡tlX y DE LA ADMrNrsrRActóN púslrcA DE LA cr vlÉxrco y cUENTA coN LAs FAcULTADES

PARA ASISTIR EN EL PRESENÏE CONVENIO, D coN el eRrfculo zgz, rRnccróru

c+o8rË:nruû nË rÂ
clurlÂt og tn{Ëxrco

DE LA coNEclvtDAD y m crsrtóru oe
REGULATORIA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD

n.2. euE EL MTRo. ¡osÉ nruromo p¡ñR
DrcrrAL DE tNNovAcrótr¡púgltcR, poR LA

DE LA cruDAp pr uÉxlco, MEDTANTE NoM
ENÏRE OTRAS, CON LA FACULTAD PARA

06080, ctuDAD oe vlÉxlco.

III. DECTARAN "IAS PARTES

III.2 ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL

coLABoRACTón y cooRor¡rrRcróru lrutr

ADIP
6ÖBIçRNO ÞH LÂ
ctuDÂÞ D[ nñ0c0

Rsí covro LA MEJoRA

E NOMBRADO TITULAR DE LA AGENCIA
A SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO
DE FECHA 1 DE ENERO DE 2019, Y CUENTA

PRESENTE rNsrRUMENro ¡unlorco, DE

"ùêE
XVII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL

cruDAD or vÉxrco.
E LAADMrNrsrnRc¡óm púai¡ceoE m

II.4. PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE DoMrctlto EL uBrcADo e ¡¡ rosÉ
dvrARrANo.¡rlrÉruez ruúv¡rno 13, co f¡"cuAuHtÉMoc, cóorco PosrAL.

GOBIERNO DE UDAD DE rvtÉXrco,, 
QUE: CENTRO DE CONTROL,

."óvpuro, ONES Y
:TO CIU

NTE IO PARA ESTABLECER RELACIONES DE

EN Los rÉnvrruos EsrABLEclDos EN EL

MISMO, NO EXISTIENDO EN SU Y tDo ERRoR, DoLo, tgslóru, MALA FE,

VIOLENCIA O CUALQUIER OTRO VICIO

Y PUEDA SER CAUSA DE NULIDAD.

CONSE QUE VULNERE SU LIBRE VOLUNTAD

III.3 RECONOCEN LA CERTEZA Y ALIDEZ DE LAS ONES CONTENIDAS EN ESTE

rNsrRUMENro v esrÁl¡ coNFoR CON LAS MISMAS; R Lo euE, esrÁru DE AcuERDo N
SUJETAR SUS COMPROMISOS A RMINOS Y CONDIC DE LAS SIGUIENTES:

.:ruDAD oe mÉxrco
¡ANDO;CONTROI.
MuNlcAclollÊs Y

rANO DE l^CiUDAD
rÉxtco

III.1 SE RECONOCEN LA PERSONALI
CIUDAD D{:
Y CAPACIDAD LEGAL CON LA QUE SE

OSTENTAN SUS REPRESENTANTES, MISM AL MOMENTO DE SUSCRIBIR EL PRESENTE

CONVENIO, NO LES HAN SIDO REVOCADAS, NILIMITADAS EN FORMA ALGUNA.

t

(\

YDE

LO

Éru

BIR

o,
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6OgIERNO DÊ I.A
cluDAo oÊ ¡tÉxrcó

crÁusurAs

PRIMERA.. OBJETO.

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO BASES Y MECANISMOS DE

INISTRACIÓN Y VERIFICACIÓNCOLABORACIóN INTERINSTITUCIONAL PARA EL SUMIN
DE LOS SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET PARA 13, HABILITADOS EN POSTES DE

GURACIÓN DE UNA..RED DF
LOS SISTEMAS TECNOLÓGICOS DE VIDEOVIGITANCIA
EMERGENCIAS EN CADA UNO DE LOS SITIOS PÚ r-Fr GRATUTTO; PROV|S|óN DEL
SERVICIO DE ACCESO A INTERNET Y WIFI A TRAVES ESS POINT CON SU RESPECTIVO
ACCESO A INTERNET PARA SITIOS PÚBUCOS, ASf CO óru oe INFRAEsTRUcTuRA y
EQUIPO DE COMUNICACIÓN DEL TIPO WIFI, PARA VICIO DE ACCESO A INTERNET DE
FORMA INALAMBRICA EN 4,140 SITIOS CORRESPON PROYECTO "Ml Cg11E", ASf COMO
MANTENER LA CONE TIVIDAD EN LOS 3OOO ENTADOS, SERVICIOS QUE SERÁN
PROPORCIONADOS SIN COSTO ALGUNO EN POBLACIÓN QUE HABITA Y TRANSITA
EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

SEGUNDA.. COMPROMISOS A CARGO

l.DE CÛNFORMIDAD CON LOS TÉRMIN SESIÓN EXTRAORDINARIA
DEL 2O2O DEL SUBCOMffÉ DE ADQUISI ENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE "EL C5", SE COMPROMETE ÏO ADMINISTRATIVO PARA LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A TRAVÉS DE LOS ENLACES RPV
GPON A 2OMBPS.Y CONEXIONES LA OPERACIÓN DEL SISTEMA
MULTIDISCIPLINARIO CON SENSORES

CENTRO DE COMANDO, CONTROL, CÓ

DO Y CONTROL C2'S, Y
NICACIONES Y CONTACTO CIUDADANO DE

LA CIUDAD DE MÉXICO LOS SERVICIOS.NOI
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.AB. DE C.V.

QUË'OFERTÓ S¡Ir¡ COSrO LA EMPRESA

2. BRINDAR LAS FACILIDADES NECESARIAS A PARA ADMINISTRAR Y VIGILAR LA
CORRECTA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ES SIN COSTO QUE SERÁN INCLUIDOS EN
EL CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LOS
DE LOS ENLACES RPV GPON A 2OMBPS

srsTEMA DE COMUNICACIóru n rnnvÉs

OPERACIÓN DEL SISTËMA MULTIDISCI Rro
N ES DIVERSAS INDISPENSABLES PARA tA

CoMANDO Y CONTROL C2',S, Y CENTRO MAN
SENSORES PARA LOS CENTROS DE
NTROL, CÓMPUTO, COMUNICACIONES

Y CONTACTO CIUDADANO DE LA CIUDAD MÉXICO,

TERCERA.. COMPROMISOS A CARGO DE AGENCIA".

1. ADMINISTRAR Y VIGILAR LA CORR PRESTACIÓN DE RVICIOS ADICIONALES SIN COSTO
QUE SERÁN INCLUIDOS EN EL ADMINISTRATIVO LOS SERVICIOS DEL SISTEMA DE
COMUNICACIÓN A TRAVÉS DE ENLACES RPV GPON A BPS Y CONEXIONES DIVERSAS
INDISPENSABLES PARA LA OP DEL SISTEMA MULTIDISCIPLINARIO CON SENSORES PARA

L C2',S, y CENTRO DE COMANDO, CONTROL, CóMPUTO,

GOBIERNOD
CENTRO DI

cótrllPutt
.iNTAclool

*:t

ti\)

\

400
LAI

LOS CENTROS DE COMANDO Y
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COMUNICACIONES Y CONTACTO CIUDADANO DE

SIGUIENTES:

A) Wt Ft EN POSTES DE "E[ C5". SERV|C|O DE

HABILITADOS EN POSTES DE LOS SISTEMAS
,,EL C5' CON UNA TASA DE TRANSFER

DESCENDENTE EN LOS TERMINOS DEL CO

B) TNSTATACTóN DE TNFRAESTRUCTURA y ËQüt
DE ACCESO A INTERNET DE FORMA INALÁMB
20 MBPS DEL ENLACE DE INTERNET RES
pRoyEcTo "Ml cgLLE" DE "EL c5", A CARGO

c) AstMtsMo "EL PROVEEDOR" MANTENDRÁ

PRoYECTO uMtC911E" CON ACCESO Wl-Ft lM

DE LOS ENTACES RPV GPON A 2OMBPS \
OPERACIóN DEL SISTEMA MULTIDISCIPTI

2. LAS DEMÁS QUE SEAN N

CONVENIO.

AÞIP
GOË'INRNÕ DË: L,Â
CIT,ÞAÞ þH ilfiIco

DE MÉXICO, Y QUE SON LOS

wtFt EN 73,774 StTtOS Wl-Ft
DE VTDEOVIGtLANCIA (STV) DE

lOO MBPS DEL ENLACE

cslsloo2l2o2t.
UN¡CACIÓN. PROVËER SERVICIO
NA TASA DE TRANSFERENCIA DE

SITIOS CORRESPON DIENTES AL
DOR DEL SERVICIO

DAD EN LOS 3OOO SITIOS DEL

EN 2020.

I

PARA EL CUMPLIMIE DEL OBJETO DEL PRESENTE

Jffi D) PROV¡S|ÓN DEr SERVICTO WIFI. A CARGO DEL PROVEEDOR DEL

SERVICIO A TRAVÉS DE 4OO CTIVO ACCESO A INTERNET PARA

SITIOS PÚBLICOS DE CONFO DE COBERTURA DEFINIDAS POR "EL
ACIÓN PÚBUCA.GCDMX'' A TRAVÉS DE LA

DE

.ufxtco -+'! E) HABrurAc¡óN DE tA RED CARGO DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO

CONFIGURAR UNA RED DE DE LOS SITIOS PÚBLICOS CON WI.
FI GRATUITO, A TRAVÉS "EMERGENCIAS-CDMX" Y TODA LA

CONFIGURACIÓN, ACTUAL Y/O REPARACIÓN DE LA RED

REFERIDO ALTEMA, PODRÁ ENTE POR "EL GCMX", SIN LIMITE EN

EL NÚMERO DE EVENTOS DONDE SE MENCIONADO.

2.- ENTREGAR A "EL C5" EL SOPORTE DOCUMENT NDIENTE DE LA VERIFICACIÓN QUE

REALICE A LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS ADI COSTO qUE SERÁN INCLUIDOS EN EL

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LOS SERVI DEL DE COMUNICACIÓN A TRAVÉS

EXION INDISPENSABTES PARA .!..A

o coN NSORES PARA tOS CËNTR'OS DE

CoMANDO Y CONTROL C2'S, Y CENTRO DE DO, CóMPUTO, COMUNICACIONES

Y CONTACTO CIUDADANO DE tA CIUDAD

CUARTA.' COMPROMISOS CONJUNTOS PARTES"

1. COLABORAR PARA QUE EN EL SUS RESPECTIV MPETENCIAS Y ATRIBUCION

SE GENEREN ACCIONES DE COORDI óru Y corrrorcroNEs I NISTRATIVAS Y DE CUALQU IER

lruoolr euE PERMTTAN EL cuMP ENTO DEL OBJETO DEL ENTE CONVENIO

OqDM
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SUSTITUYA EN EL CARGO, CUYOS DATOS DE
TELEFONO: 50363000 ext, 150i.8
CORREO ETECTRÓNtCO: epalomeram @c5.cd

2. POR PARTE DE "LA AGENCIA", SE DESIGNA CO CIONALA I.A MTRA. BRENDA
TIDIA ESCOBAR MÉNDEZ, DIRECTORA ; DE CONECTIVIDAD E
INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUN ICACIO s A EN EL CARGO, CUYOS
DATOS DE CONTACTO SON LOS SIGUI
TELÉFONO: 55 3090 oso0
CORREO ELECTRÓNICO:

DIRECCIÓN: JOSÉ MARIANO JIM þ?ijjffirura cENrRo, AtCALDfA

qUINTA.. ENTREGA DE tA INFORMACIÓN

"LAs PARTES". PeDRÁru .ASSRDAR cUALeUtER
ACCESO O INTERCAMBIO DE LA INFORMAOÓN
PRESENTE CONVENIO;ATENDTENDO EN TODO M
DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE

DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES A LA MATER

SEXTA.. RESPONSABTES.

1. POR PARTE DE "EL C5", SE DESIGNA COMO EN

MANCIUA, DIRECTORA GENERAL DE ADM

CUAUHTÉMOC, C.P. 06080, CIUDAD DE

SÉPTIMA.- RESPoNSABIIIDAD tABoRAt.

',[AS PARTES" ACUERDAN QUE EL PERSO QUE

NTOCOMISIONE O CONTRATE PARA EL CUMP
ENTENDERÁ RELACIONADO LABORALME
CONTRATÓ, COMISIONÓ, DESIGNÓ O
CONSIDERARSE A CUALQUIERA DE LAS PARTES

ADIP
6TJgIËRNO DË. LA
ÊruÞÂo oE üÊxtco

Y/O MÉTODO DE TRANSMIS|óN,
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL

PREVISTO EN LA LEY DE PROTECCIÓN

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN LAS

CIONAL A LA tIC. EDITH PATOMERA
DE TECNOLOGiAS; O A QUIEN LE

LOS SIGUIENTES:

NICACIONTE Y

DE L,^. CIUDAD DI

N

-td. , ,,,1 .¡NO DÈ $
'¡iî:tt o oEcot

, rôMPUTO,CI

/"'u¡naoouurttlt*-5

Éxrco

UNA DE ELLAS ACREDITE, DESIGNE,
OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, SE

tr::l

INTERMEDIARIO DE DICHO PERSONAL; E NSECUENCIA, ACEPTA EN CADA UNA DE ELLAS, SER
EL ÚN ICO PATRÓN Y RESPONSABLE DE ONES DE CARACTER LABORALY DE SEGURIDAD
SOCIAL QUE SE DERIVEN DE LA DAD APLICABLE EN LA MATERIA, FRENTE AL PERSONAL
DESIGNADO PARA EL CUMPLIMI DEL PRESENTE CONVENIO; MOTTVO pOR EL CUAL, SE
LIBERAN DE CUALQUIER RECLAMACI QUE SOBRE EL PARÏCULAR SE LLEGARE A PRESENTAR EN

ót\ LRsoRRt_.

tJruICR Y LUSIVAMENTE CON LA PARTE QUE LO

QUE EN NINGÚN CASO PODRÁ_
PATRÓN SUSTITUTO, SOLIDARIO O

\

CONTRA DE QUIEN OSTENTE LA

Pdglns I de 77
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OCTAVA.. RESPONSABITIDAD CIVII.

"[As pART¡s" rstRRÁN EXENTAS DE ToDA
PERJUICIOS QUE PUDIERAN OCASIONARSE CON
FoRTUtro, erureruotÉruoosE poR Esro, To
NATURALEzA o HUMANo, euE esff rurRn o
euE No pUEDA pREVERSE y euE Rúru slrxoo

NOVENA.. CONFIDENCIATIDAD.

ïLAS PARTES" CONVTENEN qUE LA I

EN VIRTUD DEL CUMPLIMIENTO DEL

A LOS PRINCIPIOS DE CONFIDENCIALIDAD Y
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRA

DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE M Y
posrs¡óm DE suJETos oBLtGADos til
OBLIGAN A NO UTILIZAR DICHA I

OD.}[TO DE ESiË CONVËN|O. '

oBLrGADos DE LA cruDAD or rvlÉxtco,
PUDIERAN DERIVARSE.

ADIP
üoBtËRNO ÞË r.^
ctuo^Þ Dü flfrlto

tLtDAD ctvll poR los onños v/o
CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO
MIENTO FUTURO YA SEA DE LA

o DE LA VoLUNTAD DE "tAs-pARrE5,i,'..
NO PUEDA EVITARSE.

PROPORCIONE, OBTENGA Y PRODUZCA
ENTo, senÁ cmslncADA, ATENDIENDo

DE LA lruFonvrRclóN, EN Los rÉRn¡l¡tos
A LA tNFoRMecróru ptjsllcR y Re ruorcló¡r¡

pRorucclótr¡ DE DATos pERSoNALES EN

MÉxrco, PoR Lo euE "lns PARTEs" sE

INES DISTINTOS AL CUMPLIMIENTO DEL

DEpENDENcIA DE LAs orvÁs sANcroNEs euE

APARTADO DE DECLARACIONES DE ESTE

DocuMENTRctóN, FTRMAR o SELLAR uN

t-$'ul¡¡,)

,ilt*gr
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, SE r los onños y pERJutctos euc oRtctNE
SU

DT
LA

INOBSERVANCIA, POR LO QUE A CUSTODIAR Y RESGUARDAR TODA
DocuMENTRctótrt, RRcH IER OTRO MEDIO QUE CONTENGA LA

SABEDORAS DE LAS SANCIONES¿xlco rruronvngót'r euE sEA su
ESTABLEcTDAS EN n cóorco p ERAL, LEY DE RESPONSABILIDADES

ADMTNTSTRATTvAS DE LA cruDAo or uÉxt orvrÁs DrsposrcroNEs ApLTcABLES EN MATERIA

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFO óN ptlleltcR v ReruorcróN DE cUENTAS DE LA

cruDAD oe vrÉxtco, Y LA LEY DE DATos pERSoNALES EN posEstó¡¡ o¡ su"relos'

oÉcrun.- Avrsos y NonFtcActoNEs.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES QUË

PUDIERAN REALIZARSE CON MOT DEL P INSTRUMENTo sE t-uvnnÁN A cABo A
rnRvÉs DE coRREo ruecrnóuco LAS CU Rs srÑRnoAs PoR Los RESPoNSABLES DEL

SEGUIMIENTO DEL PRESENTE ro o PoR CON ACUSE DE RECIBO Y DIRIGIRSE A LOS

DoMrcrlros srñRnoos pon PARTES"

INSTRUMENTO, DEBIENDO LA P

ACU5Ë Dt RECIBO.

QUE RECI

EN CASO DE QUE ALGUNA DE PARTES" CAMBI DOMICILIO, SE OBL]GAN A DAR EL AVISO
CORRESPONDIENTE A LA PARTE, DE LO CO o Los AVTSOS Y NOTTHCACTONES SE

ICILIO QUE SE

,,7

RrRlrzRRÁn rru rl úmvto o
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DÉCIMA PRIMERA..MODIFICACIONES.

EL PRESENTE CONVENIO PODRA SER MODIFI
ESCRITO DE "IAS PARTES", MEDIANTE

CORRESPONDIENTE, EL CUAL SURTIRA SUS E

MISMO QUE FORMARA PARTE INTEGRANTE DEL

DÉOMA SEGUNDA.. VIGENCIA.

EL, PRESENTE CONVENIO ËNTRARÁ EN VIGOR
DICIEMBRE DE2O2L.

DÉclMA TERCERA.- TERMINACIÓN.

,,LAS PARTES" PODRÁN DAR POR TERMI

PARTES", A TRAVÉS DE LAS PERSONAS R

ADIP
CIJBIERNO DE LA.
cruDAD ÞÈ XÊXtCo

ONADO POR ACUERDO EXPRESO Y

DEL CONVENIO MODIFICATORIO

DE LA FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN,

NTO LEGAL.

L 01 DE ENERO DE 2021 AL 31 DE

TERAL EL PRESENTE CONVENIO

CONCORDIA Y ARMONíA ENTRE "LAS
SE DESIGNEN PARA TAL EFECTO, POR

LA

.4?*Jt 
-¡(#(

u,N"-

DE colABonnclóru y cooRDtNAclóru, M POR ESCRITO A LA OTRA PARTE,
PoR Lo MENos coN TREINTA ofRs ruRru OrgIÉNoosr FoRMALIzAR EL
coNVENro DE TERMtNAcIóru Resprcnvo.

oÉc¡rue cuARTA.- ENcABEzADos y DEFtNt

LOS ENCABEZADOS Y DEFlNICIONES E HAN SIDO UTILIZADOS POR
coNVENtENctA, BREVEDRo y ¡Áct loe DE LAs cr-Áusums y
rÉnn¡l¡los; PoR Lo eUE EN lrlttr¡ctjru uo DICHOS ENCABEZADOS Y
DEFINICIONES LIMITAN O ALTERAN EL ACUERDO
INSTRUMENTO.

PARTES" CONTENIDO EN EL PRESENTE

oÉc¡ruR eutNTA.- tNTERpRETAcÉr,¡ y cuMpu

"[AS PARTES" MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE I MENTO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE Y
coLReoRnclóN, y euE pARA t-¡ corrlsecuclóNl EL DEL MtsMo, sE REALtzARÁru rooRs
LAs AcctoNrs euc rsrÉru A su ALcANcE y NTES PARA SU CUMPLIMIENTO.

CUALQUIER CONTROVERSIA E INTERPRETACI QUE DERIVE DEL PRESENTE CONVENIO, SERÁ
RESUELTo oe-covttJl AcuERDo '/.EN uN BIENTE

GOBIERNO DE ['
CENTRO OE CO

cÓtvtPUIO,g
CONTAfiOCruDI

-æ
x;*"1'l

LES

t,,4

.,!.
I

\

LO QUE LAS RESOLUCIONES ACORDADAS,
DE UN INSTRUMENTO DE BUENA FE.

EN CASO DE QUE ALGUNA DISCREPANCIA BSISTA,

EL R DE DEFINITIVAS, POR TRATARSE

CONVIEITEN ËI\¡ SUJE f ARSË.II
LA JURtsDtcclóru or LAs AUToRIDADEs

Púglno 7O de 77
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LEíDo eur FUE EL TEXTo frutrcRo DEL p

cooRouvRclól¡ tNTERtNslructoNAL, "LAs
CONÏENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO RATIFICAN Y

CALCE PARA CONSTANCIA LEGAL, EN LA CIUDAD
DE DtctEMBRE DEL Rño oos MtL vEtNTE.

FI

POR "LA AGENCIA"

AÞIP
ôoÐiliRNO ÞE t.,/\
cruÐAD bË ilfitco

coNVENto DE comaoRRctór! y
DEBTDAMENTE ENTERAbÀS oÊ su

CUADRUPLICADO AL MARGEN Y AL

, A Los TREINTA y utrl olRs DEL MEs

POR "E[ C5"

UEt órv
COORDINADOR GENERAT

UITAR REYES

DEt O DE I.A

GENERAT uvrsnec¡ótrr v
FI

TAPIA
ADE

- ,_)

y coonotrunctóN, tNTERtNSïTUctuNAL

(1()[!il-.f;ti:{) i)t i.¡ ;

t.".."

-'l
{1"i
'i ¡ MTRO. É nrurouro p¡ñ* urRlruo

ilu

di*,r;l-

".!ål¡'*rl'.æ.*-ø¡"
:tur¡AD,oË MÉxlco
ÁAND(a, iflN'f RoL',

ÌVIL}N¡O}GßII\¡ES Y

,XtOuf U*O{¡O¡O

rÉ*1@ . ri
oe MÏRA.

CONECT¡VI EIN
TETECOMUN

ESCOBAR

DE CE

GOBIERNO DE tA CIU
C€NTRO DE

^órøpurq
cTO Ct

I

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE I

SUSCRITO POR LA AGENCIA DIGITAL DE IN

CONTACTO CIUDADANO, AMBOS DE LA CIUDAD

ESCRITAS POR ANVERSO,

ptjgLtc¡ Y EL cENTRo DE coNTRoL, cóMpuro, coMUNtcActoNEs y
vÉxlco rru FEcHA 31 DE

DEL CONVENIO DE

ATONDRA

JU

uc.

Y

trtÉXtcO

DE

RAG DE ADMI
LOGfAS
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c'HN'l Ro t)[i c'olr4¡\NI)O. (]ON',l lìOt.. c<iNtt'tl ttl. ('t)ìvltJNlcA( l()NI:S Y

(l( )N'l'.,\(']{) CIt II)¡\l)ÂNO I)ll l.A (ll{il)¡\l) I)ll jlllrXlC()
('(.X,rlì l)lì'lr\( J()N ( illNl f li,,\l
I )l lìl'('('l( )N I i.ll:.( 1 i'l lV.{ I )}ì r\\l lN'l ( )\ .lt rl{ | I )l('{ )S

þ]N i,A CIIJDAD DE MÉXICo, A lOS DoCH DíAS DEI, MES ÐF] AGOSI'O DË DOS MII, VEINI'IIINO, I,Â

SUSCRITA LICËNCIADA ALONDRA LF]TICIA IIAI]IAN TAPIA, DIRECTORA EJECUTIVA DE ASUNTOS

luRÍDICos DEL cENTRo DE coMANDo, coNTRoL, cÓMPUTo, coMUNICACIONES Y coNTACTCI

ctuDADANo DE LA cluDAD ÐE MÉxlco, coN ITuNDAMEN'ro ËN Lo DIsPUHSl'o PoR l,os AR'lictJLos 3,

ì,.RACCIÓN II, ARTíCULo 11 I]RACCIÓN I Y ARTÍCULO 17 ÐE LA I,!]Y ORGÁNICA DT-.:I, PODBR !ìJIìCTI,IlV0

y DE LA ADMTNISTRACIóN ptiBLICA DE r,A cruDAD DE MÉxlco;'2t19,2e0, Nt,MERAt, 1.,'29z IrRACCIÓN

vtr DEL REGLAMIINTO INTËlRtoR DEL poDER EIþlctJTIVo Y Dþl l,A ADl\4ìNISI'RACIÓN PI]Bt,l(lA Dfi LA

CttJDAD DE MITXICO: - - - - -

- -CERTIFICA'

Éì\t
CD I.4ii ,

r:J;'L

&Tç,
%\i',' QUE r.,AS pRESaNTps cgprAs ForosrÁTlCAS coNSTANTES DE (6) FolAs tiltt,lis: (5) Ilsclìl1'As Poiì

ANVHRSO y RËVERS0, y (1) pOR ANVERSO, CONCUERÐAN iîlËL Y EXACTAI\',IENTE CON lll CONVUNIO

oRrGINAt, DE colABoRACfóN y cooRllNactóN INTHRINSTIT{JCIoNAL QIJE cHl,tllJRAI{oN LA

AGENCTA DIGII'AI, DB iNNovACtóN puBLICA y EL cENTRo Dni coMANDo, coNTRol,, cÓMl,ll'lo,
LA ClUt ''i l -!)

ór.,t¡Nt' lor" '''' COMUNICACIONES Y CONTACTO CII-JDAI)
gOMUN 'rclori' Y 

-
Áó¡no';sLAClul;¡rL'?XClnUgif' DY, 2020, EL C.JAI, OBRA

O, AMBOS DE LA CIUIDAD DE IqÉXICO, DIi I;llC}'IA 31 ÐI'

t,os ARcfìvlvos DFI l.A DIRECCIÓN ttll';Ct}'llvA A lvll

MfX¡CO

¡ CARGO,DCIY FE,

LA

{.ûÌ'tìil}i r,ì{, l$Sil t,11pr¿

i.i {;0tóslTt.1'"{ tì

Calìc (.nr:ilio lìobclr.¡ 3, {.]olcnia. l.}el }r;trt1uc,

;\k:¡¡ltlía Vcnusti;¡t¡o Calli'rllz¿t. C.P. t5960, {.lirrclad <lc [4Û.rict¡
'1'. 5t)363t]()0

DE ASUNTCIS IURíDICOS

TAPIA

GoBIERNo DE LA CIUDAD oÊ MÉxicu
c!ryTRO DE COMANDO, CoNTROL,
COMPUTO, COMUNICACIONTS Y

CONTACTO CIUDADANO DE LA C|UDAi
r¿Éxrco

l{¡ì \'äf

l¡

c5
CDMX

ALONDRA

I Hr.f Ë*T'$r$[ tdhsÅ





W"%

C,rlle Cecilio Rr:btlo'¡, f cik:rri;: Þtl Plx¡u*.:,

AlcalrJía Venustiâno Carranza, C.P. 1596o, Ciudad de Mériccr
'[. 

5o163coo

C'ûN lRO t)Li C()Ì\4ANDO. CON IfìOI'. CONIPtJ'lO. {.OÑltJNIC¡\ClONl:S Y

CON l'.,\C'l() ('ltlDÂD,,\NO Dll l.¡\ Clltll)¡\l) I)ti \4lrXI('O
(.:()()lì l)lN^(' J( )ìr ( ìl Nl;11.,\l

nll{l{ ( lr,\! ll{ { ll\.\l,l .\\r.\lr)\ l{ l.'ll)lt ils

" ç$q.4ç JryryüysqQry*
v i"ìfiIUL

GOBIERNO DE LA
CIUÞAD DE MÉXICO c5

COPIAS CERTIFICADAS DEL CONVENIO ORIGINAT DE COLABORACIÓX Y

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL QUE CELEBRARON LA

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN; LA

AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PUBLICA Y EL CENTRO DE COMANDO,

CONTROL, CÓMPUTO, COMUNICACIONES Y CONTACTO CIUDADANO,

TODOS ELLOS DE LA CIUIDAD DE MÉXICO, DE FECHA 31 DE DICIEMBRE

DE 2019

üffi[cr-r** I ä{#Ë$r** ç&sÅ
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TtruLAR LA ûocronA RosAuRA nu¡z eurrÉn
sAilNAs ÁtvRgez" cooRDrNADoR GENERAT

1. EL 60ßrERNo DE LA ctuDAD or ruËxtco
PARA TÕDAS LAS PËRSONAS QUg LI\ HABI

PAÊA tO CUAL UNA ÐE LAS ACCIONES FU

DE ËNLAcEs DE coMuNtcnctét'¡ p¿nA

5ENsOfiË5 PARA LA INFRAESTRUCTURA ü

';i.i ;:i !;iiiii iii. I iii.¡ì;å{Ìr,:a r ,, ììi";.ì.
ll i iji_ii1lirtj:. ;it:-,ii¡\..1!¡ j::::i

P

ASISTIOA POR [L MAESTftO JACINTO SAMUEL
tr,¡Cl-UStOfil EDUCATIVA E INNOVAC¡ÓN, et

Ë GARANTIZAR tA SEGURIDAT

ELLA, UNA CIUDAD DIGITAL,

€gqâa óru ue Log scRvrctCIs
MULTIDISCIPLINARIO CON

CIUDAI'

l, " :1! , r..

CCINVENIO DE COLABCINACIÓ¡¡ Y COORÐlNACIÓIrI IruTENINSTITUCIONAL QUI CELEBRAN POR UNA
pARTE rA sccntrÀnfn or rnucnc¡ó¡¡, crENcrA, ¡ecn¡oloefa E rNnovAcrót'¡ se LA c¡UDAD ÐÊ

n¡ÉxIco; A QUIEN EN tO SUCES}VO 5E LE tm¡nÁ'LA sEcrEt", RfpRESENTADA FoR su

LICËNCIADO AURETIANO MORALES VARG D R GSNEßAL DE Aourrursrnactótrr Y

FtNANzAs, y EL ARe. EoGAR lv¡ru e uzuÁr.¡ DrflEcron rÉcuco DE Lq coonor¡rRcré¡¡
GENERALDE IITICI-US¡ÓTrI EDUCATIVA E lN FOR OTRA PARTE, ËL CENTRO DE COMANDT,
coNTRoL, córvrpuro, coMuNtcAcroruEs y cIUDADANû DE lA ctUDAD or n¡Ëxrco
(c5¡, A QU|EN EN LO SUCESIVO SE L[ D "EL C5", REPRfSENTADO PQR 5U TITULÁR, ËL

MAEsrRo JUAN MANUEI eaRcf¡ onrrcó¡¡
SE ASISTE DE TA DIRECTORA GENERAL DE

cnnÁcTe n ÐË cotRDrt{ADoR GEI$ERAL, eurIN
rsrnRcrórrr Ð[ TEcNoLoc[As, LA Lrc. cnrrH

PALOMERA MANCILLA. EL C.P. FRAN snlonñR LIAHUT, DtREcroR GENERAL ÞE

AtMrNrsrnnc¡éru v n¡lauzgs, Rsf ALONÞRA LETICIA FABIAN TAPIA, OIRECTORA

Ë.rgcunv* DË Asufi¡Tos ruRfolcos; tR Þt€rrAr DE rNNûvActó¡¡ púeL¡cA ÐE rA cruDAD
or ruÉxlco, EN Lo sucËstvo "LA AG RESENTADA €N üSTE ACTO POR SU T¡TUIAB, EL

MAESTRO ¡OSÉ nlvrOn¡rO prÑre MER¡NO POR LA MAESTRA BRENDA LIDIA ËSCOBAR

n¡ÉruDEz, DtRccroRA GENERAL DÊ DE CONÊCTIVIDAD E It\TFRAESTRUCTURA

tscr{oléetcA; A eurENEs pARA EFEcros TT ACTUANDO ÞE FORMA

coNJUNTA, sE LEs DENoMINARÁ "LAs CON Lû5 ANTECEDENTES,

D[cLARActorues v ct ÁusuLAS StGUtENTES:

ANT d
\

z- LA rncoRpoRRctóru DE NUEVAS

SEGURtDAD, Pnor€cctén¡ y gter'¡ct

CIUDADANO DE

ti,tÉxtco

fRs. EI'I ËL DESARRoLto DE ËSQUEMAs DE

cru
rtcr*loléc tcÖ DË vrDEÖvtG tLANclA A

Ë5 UNA DÊ LAS BA5E5 DEL SISTEMA

'[L €5'" PÛR tO QUE TOMANDO VENTAJA

DE LA AMPURc¡ó¡rl DË ANcHo DE BAN EN srsrgMA lrcruolócrcû DE vt DEovrGr LANctA
(sTV), 5r OTORGA UN sEËVlClO D RED I RrcA tE NnveeRctóN LIBRE pARA LA

ctug¡onruiA; ASrMrsMo, sE MTGRA LOS ËNLAC eu€ pRovEEN coMururcnctóru ÐËstË LÐs

STV,s HACIA LOs CENTROS ÐE c2, DE ESQUTMA OE ENL"ACÊs L2L A UNA RED

TNTfiã OTRAS CO5A5 MAYOR ANCHT ÐEPRIVADA VIRTUAL CONVER6ENTE, CUAL TTT
BANDA EN CAÛA PUNTO, IO PERM¡TE IM NTAR NUEVAS ËUNCIONALÍDAOEs E

LA CALTOAD ûE SERVTCTO (SW A C2),

NEcfstDAÞEs DE tA opeRRctóru,
r¡vrrex¿cróN DE sgnvrctCIs A Los s, COMO LO

orreReructRclów ÞE rnÁnco DE AcuERDo A

coNVËRgENcrA AUToMÄrtca ne rRÄrtco 0E Los srv's
COMÁNDO V CONTROL C?.

CUALQUIERA DE LOs CENTRTS ÞE

i

4
'l
:

r,¡€ÐMX

I ¡le f,I

¡w
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DE

CUAL TRAE CONSIGO, DISTINTOS B€NEFICIOS
N LA CIUDAD DE MÉXICO, TNTRE LOS CUALES,

TEMPORAL, INFORMACIÓN SOBRE LOS

ÐE LA CIUBAD, INFORMAC}éN ACADÉMICA,
soclALES; TAMBTËN, SERÁ BENEF|CIADCI rL

3. OTRA ACCIÓN REALIZADA POR CL GOBIERNo Þ[ tA cIUDAD D€ MÉXIco pARA GARANTIZAR LA
SEGURIDAD DE LAS PERSONAS QUE LA I.IABITAN O TRANSITAN EN LA CIUDAD, ASI COMO PARA
CONTAR CON UNA CIUDAü DIGITAL, 5E REALIZA A TRA "EL Cs',, CON EL SERV|CIO "Ml Cg11Ê",
EL CUAL CONSISTE EN tA INSTAIACIÓN DE UNA HE

EN DISTINTOS PUNTOS OE LA CIUDAD DE MÉXICCI

TEcNCILóGrcA DE vtDEo vtGtLANclA
MËJORAR LOS 5EñVICIOS DE VIGILANCIA Y

SEGURIDAD EN LAS COMUNÍÞADEs. YA QUE CU CON UN MEDIO PARA ALËRTAR A LAS
AUTOR1DADES EN TIEMPO REAL SOBRË DËLITOS O çNCIAS Y CON UNA HËRRAMIENTA DE
vrDEo iFoRENSE) PARA ANALTZAR LOS E OCURRAN fN VfA PÚBLICA. DICHA
HERRAMIENTA TECNOLÓGICA 5E ENCUENTRA INT POR UN ALTAVOZ, UIJA TORRËTA, DOs
CÁMARAs, UN goTÓN Ð[ EMËRGENcIA Y UN DË COMUNICnCtÓt¡

4. PARA PROMOVER LA CÛNECTIV}DAD EN LA or MÉxrco, sE BUscA coNTAR coru uN
srN euE Esro GENERE UNA enoeacró¡rscnvrc¡o uÁs euplto DE wt-n eN stnos p

ADICIONAL PARA ËL GOBIERNO DE LA CIUD
PARA tAS PERSONAS QUE RESIDEN O
poonÁru coNsuLTAR, srru r'lrrueúN Ttpo
rnÁri¡llrs y sgnvtctos eur oroRGA EL

CULTURAL. O SIMPLEMENTE ACCEDER A
TURtsMo €N LA ctuDAD, YA euc poonÁu LTAR EN TNTERNET rtrl¡oRrvlRclóN RËLEVANTE
soBRE Los c¡ENTos DE stnos luRfslcos y coN Los eUE Ésrn cuENTA, Lo quc sE
ranoucraÁ tN UNA EXpERtETlctA rvlÁs eru ËCËDORA PARA NU€STROS VISITANTES.

5. uN BENEFrcto H¡Ás D€ LA coNEcnvtDA vE REFLEJADO ÊN LOs CENTROS ptIARES {pUNTOS
Y SABERËS} QUE ÊL GOBIERNO DE LA CIUDAD DEDE rNruovAcrótrr, us€RTAD, ARTE,

rvrÉxrco n rnRvÉs D[ LA sccRgrnnfR oe r , üËNctA, rrcruoloefR e lruruovRclóN DE LA
cruDAD oE n¡Éx¡co, PUso EN FU pARA Los HABITANTES DË LAs t6 aLcRLo[¡s,
PARA APOYAR ËL ÐESARROLLO ÐE SUs E5 ESCOLARES, DTPORTIVAS, RECREATIVAS,
tNcLUso pARA LA cApActrActórq pnnt o

R rRavËs Dt Los cENTRos PTLAR€s sE LIZA NEs fOUCÁTIVAs Y D€ FoRMAcIÓru pnnn
PROMOVER EL FORTALECIMIENTO LAs MUJERES JEFAs DE FAMtLIA, .¡óvrrues o¡
ENTRE ls Y 29 AñÕs Y ToDAs LAs

¡-n truciustóN DrGrrAL, [L APREN

qUE EN LA CIUÞAn OE ¡¡Éxlco, MEDIANTE
DE OFI LA FoRMAclótil pRnn LA pnoouccló¡¡ o¡

BrENrs Y LA PREsrAcróru oE s¡ LAF PARA EL ËMPL€O, EL AUTOËMPLEO, EL

DICITAL.EMPRENDIM¡ENTO, EL COOPERATIV OYEL

ÉN LOs CENTñOS PÍLARES 5E P EVE Y COA A GARANTIZAR EL EJCRCICIO DE LOS
ÞERECHOS CULTURALES Y UTrICü DE LAS POB NEs TNDIGENAS RAÐtcADAs EN LA
cruDAD oe n¿Éxrco MEDTANTE LA rrzRctóu or eN rL ÁMgtto AcAoÉvuco,

AT€RNA Y gI,I ESPRÑOL, LALA FnCIMoctóru oe LA ALFAS tóN erlrrlcüe ex leñeut pl
olruslóru D[ MATERTALES TMPRE v r¡.ecrnómrcos €N LENGUAs trrlníesruRs MEDIANTE su
rnctusló¡u EN Los AcERVos Drcr DE Los PTLARES ctuDAD og urÉxlco

o. EN EsrE coNTEXTo, LA EMpRÉsA relÉroruos oe rvtÉxtco s.A.B, DE c.v. EN LA pnöpuËsrA
EcoNóvl¡cn pRESENTADA A "EL c5" pARA EL sgnvlcto DEL stsrEMA DE coMUN
ENLACE$ DË RÉD PRIVAÞA VIRTUAL A 20 MB Y CONEXIONES DIVTRSAS, INDISPENSABLËs P
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OPERACIóN DEL SISTEMA MULTIDISCIPLINARIO C

Y CONTROL "C2'5" Y CENTRO DE COMAND
CONTACTO CIUDADANO DE LA CIUDAD DE MÉX
SIN COSTO, LOS SIGUIENTES:

A) PUNTOS DE tNNOVAC|ÓN, LIBERT

EL ACCESO A INTERNET EN LOS 1.50

DEBERÁ SER SIMÉTRICO, CON UN

ACUERDO CON EL CALENDARIO

MÉXICO Y MANTENER LA CoNECTI

ARTE, EDUCACTóN Y SABERES (Pr

B) Wt Ft EN POSTES DE "EL C5". PRO

WI-FI HABILITADOS EN POSTES

(sTV) DE'EL C5" CON UNATASA

c) HABTLTTACTÓN DE LA RED DE EM

CADA UNO DE LOS SITIOS PÚB

INTERNACIONAL DE LA CIU

"EMERGENCIAS CDMX" Y TO

Y/O REPARACIÓN DE LA RED RE

DONDE SE REQUIERA LO M

EI

D) CREDENCTALES DE ACCESO A PLAT

HABILITAR CREDENCIALES CON PER

E) TMPLEMENTACTóN DE Wr-Fr EN

EL ACCESO A INTERNET INALÁMBRI

UNA TASA DE TRANSMISIÓN DE HAS

7. EN ESTE CONTEXTO, EL CENTRO DE

CONTACTO CIUDADANO DE LA CIUDAD DE M

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD, DE G

LA HABITAN O TRANSITAN EN ESTA, ASI C

SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL SU

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 2O].9, SO ETI

CONTRATACIÓru OT LOS SERVICIOS DEL MA

OPERACIÓN DEL SISTEMA MULTIDISCIPLI

Y CONTROL C2,S, Y CENTRO DE COMAND
CIUDADANO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

RES PARA LOS CENTROS DE COMANDO
L, CóMPUTO, COMUNICACIONES Y

FERTÓ COMO SERVICIOS ADICIONALES

óN y sRsrREs (PtLARES). PRovEER
TA 35 PILARES DE POLICíR I SERVICIO

NSMISIÓN HASTA DE 1OO MBPS, DE

ONE EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

O PUNTOS DE INNOVACIÓN, LIBERTAD,
NTADOS EN EL AÑO 2019

A INTERNET PARA 1.3,694 SITIOS

OLÓGIcoS DE VIDEOVIGILANCIA
1OO MBPS.

UNA RED DE EMERGENCIAS EN

TUITO, PILARES Y AÊROPUERTO

S DE UN SSID NOMBRADO
ALIZACIóN, MANTENIMI ENTO

EN EL NÚMERO DE EVENTOS
IA

DE MONITOREO Y REPORTES AUDITADOS.
MINISTRADOR

DEL PROYECTO "MI C91lE". PROPORCIONAR

3,000 stTlos DEL pRoyEcTo "Mt cgl"LE" coN
MBPS.

CONTROL, CÓMPUTO, COMUNICACIONES Y

(c5), A FtN DE CUMPLTR CON EL COMPROMTSO

SEGURIDAD PARA TODAS LAS PERSONAS QUE
HACER DE ESTA UNA CIUDAD DIGITAL, EN LA

É or noeursrcroNEs, ARRENDAMTENTos y

CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA PARA LA

COMUNICACIÓN A TRAVÉS OE LOS ENLACES

to co NSORES PARA LOS CENTROS DE COMANDO
CONTRO MPUTO, COMUNICACIONES Y CONTACTO

,LA NCLUYE LOS SERVICIOS ADICIONALES SIN

JMX

ïihffi
1

r-r,ÉxlçO +

RPV GPON A 20 MBPS Y ENLACES SHD CO ONES DIVERSAS INDISPENSABLES PARA LA

COSTO REFERIDOS EN EL NUMERA ANTERIOR, BÁNDOSE DICHA PRoPUESTA PoR
UNANIMIDAD

8. PARA EL MEJOR APROVECHAMIE DE LOS SERVICI DICIONALES SIN COSTO CONTENIDOS
EL SUB.COMITÉ DE QUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

I

lt
It l

{

ASA DE

) rMPLE

RTE,

"c5
co

DE

PROP

EN LA PROPUESTA APROBADA PO
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 'EL C5", SURGE LA NECESI CELEBRAR UN CONVENIO ENTRE
,'EL C5", COMO TITULAR DEL CONTRATO ADMIN QUE CONTENDRÁ COMO VALOR

ITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DEAGREGADO DICHOS SERVICIOS ADICIONALES; LA AGE

LA CIUDAD DE MÉXICO COMO COORDINADOR, APOYO , ADMINISTRADOR Y SUPERVISOR
DE LOS REIERIDOS SERVICIOS Y LA SECRETARíA

INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO USU

EN EL CASO DE LA CONECTIVIDAD DE LOS "PILARES",
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

9. LO ANTERIOR, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN

COORDINAR CON AUTORIDADES LOCALES Y FED

NECESARIAS PARA LA IMPLEMENTACI *QE,IAS
ABIERTO, GOBIERNO DIGITAL, GOBER

LA GËSTIÓN DE LA INFRAESTRUCTU

IMPTEMENTAR MECANISMOS DE PA

EVALUACIÓN DE LAS POLíTICAS EN

LA SOCIEDAD CIVIL Y LA INDUSTRIA

COORDINARÁ V SRINIORRÁ EL APOYO

DE LOS SERVICIOS MENCIONADOS EN EL

CRctóru, ctENctA, TEcNoLoGiA E

LOS SERVICIOS DE COMUNICACIÓN,

LLO EN BENEFICIO DE LA POBLACIóN

AGENCIA", ES EL ENTE ENCARGADO DE

LOS MECANISMOS Y HERRAMIENTAS
DE GESTIÓN DE DATOS, GOBIERNO

GOBERNANZA DE LA CONECTIVIDAD Y

LA CTUDAD DE MÉX|CO; ASí COMO
NA EN EL DISEÑO, LA EJECUCIÓN Y LA

Y PROYECTOS CON LA ACADEMIA,
IDOS. EN ESE SENTIDO LA AGENCIA
ARA LA CORRECTA ADMINISTRACIÓN

A
,-.\ i,:t,.j,-, lrF |,\,

þt
tu

\

r_lt,-Cfvl , Lrir'.l i tìí-ii,

10. ASIMISMO, CORRESPONDE N I

cuMPLtMtENTo DE LAS poLillcnsr

roucRctóru tNtctAl, lR ¡oucRctóN pARA

LA TEcNoloçíR, RsícoMo LA cApActrAc

IMPULSAR Y VERIFICAR EL

EDUCATIVA, DE DESARROLLO
r 

ivl
ct¡trrtínco, rrcruolocÍR E tNNovActóru, Rsí su cooRDtNRclóru coN Los pRoGRAMAS

SECTORIALES CORRESPONDIENTES. AL EJECUT cHns potílcAs y pRoGRAMAs púsL¡cos,
GRATUTDAD y LAtctDAD DE LA EDucRctótrl,vtclmnÁ EL cuMpLtMtENTo DE Los pRtNCtpto

ELEVAR LA CALIDAD DE LA MISMA, LOS PRINCIPI EeutDAD y No DlscRtMnrtRclóru ENTRE LAS
pERsoNAS, Rsf covo LA EFEclvA TGUAL opoRTUNtDADES DE ACcESo, rRÁruslro y
PERMANENCIA EN LOS SERVICIOS EDUCA M IR, IMPULSAR, FORIALECER, ACREDITAR Y

cERTrFrcAR, EN cooRDlNnclóru coN LAS A OIRAS AUTORIDADES Y DEPENDTNCIRS, L¡i
ELES Y MODALIDADES, INCLUYENDO tAeoucRclóru púsllcR EN ToDos sus l

6C,BIERNO DÉ l¡
CINTRO DE CC

CfiMPUTO, C{

N]ACTO CIUDAI

_t
il

ESTUDIO Y DESARROLLO DE LA CIENCIA Y
YFO N PARA ELTRABAJO

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE BRA EL ENTE TNSTRUMENTo tuRíolco DE
coLABoRActóN, EN EL euE sE EsrAB N LOS PROMISOS Y MECANISMOS PARA LA
cooRDt NAclóru or LA ADM I NtsrRRclótrl
REFERENcTA, EN Los rÉRvutrlos stGUtEN

LOS SERVI S DE CONECTIVIDAD A QUE SE HA HECHO

S:

D CLARACIO

I. DECIARA "LA SECTEI":

I 4 rll lr rc I lÀt^ ñrDtÀtñtñtat 
^ 

rñrrr.¡. vvL LJ vtrA uLf LttuLl!LtÉl lt\¡ I
D^Àtrtr ñT r ^ ^ñÀrrÀrrar'ñn¡¡Á^tnrìt! I L LrË L/{ ,.\r,,lvlilvtJ I nALt\Jl\¡ l-uÞLILA LEI\ I t{ALl¿AuA ut

LA cruDAD nr vÉxtco, AUToRt D EN MATERIA EDUCATIVA, CIENCIA, recruolocÍA Y DE

ll\ttovRctÓrrl Rsícovo LA GEsTt

PARA su EJERCrcro e N EL Ávlalro
PN¡.STRCIÓru Y DESPACHO DE LOS SERVICIOS INH NTES

E SU COMPETENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPU I
,-)

(

,rl
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LOS ARTíCULOS 8, INCISO B NUMERALES 5 Y 7 DE LA CON CIóN PoLíTICA DE LA CIUDAD DE

MÉxtco; 2, L6 FRACCTÓN vl Y 32 DE LA LEY oRGÁ DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

r' -l l¡
;/ tESt

trM

PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMIN
EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDE

DMX INNOVACIóN TIENE, ENTRE OTRAS, LAS F

E IA, TECNOLOGíA

OMBRAMIENTO
OBIÊRNO DE LA

L CUENTA CON LA FACULTAD DE

DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 20
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

RACCION XVII DEL REGLAMENTO

LICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Y 32 DE LA LEY ORGÁNICA DEL

DAD DE M Éxrco v 13 DE LA LEY DE

N, CIENCIA, TECNOLOGíA E

DE PLANIFICAR, EJECUTAR, DIRIGIR Y

ct RESTACIONES DEL SISTEMA EDUCATIVO, ASí

LÓGICA, DE INNoVACIÓN PRODUCTIVA, DE

NóM|co Y SocIAL DE LA cIUDAD DE MÉXIco,
FACULTADES QUE EN MATERIA EDUCATIVA SE

LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURíDICAS

ULSA FICAR EL CUMPLIMIENTO DË LAS POLíTICAS

CIENTíFICO, TECNOLOGfA DE INNOVACIÓN

IA; ASí COMO PROMOVER Y SUSCRIBIR

O ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES CON

RNACIONALES EN MATERIA EDUCATIVA,

LOS DEMÁS INSTRUMENTOS JURíDICOS

NDAN A LA PERSONA TITULAR DE LA

Ë INNOVACIÓN, EN LOS TÉRMINOS QUE
qUE PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO;

DEL DISTRITO FEDERAL, CON RELACIÓN AL DÉCIMO S

SEÑALADA Y 7 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

I.2. QUE LA DRA. ROSAURA RUíZ GUTIÉRREZ, SECRET

E INNOVACIÓru OT LA CIUDAD DE MÉXICO

OTORGADO A SU FAVOR POR LA DRA

CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA 1 DE EN

SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE C

FRACCIÓ IX, N 32 FRACCIÓN IV, DE

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDA

INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

I.3. QUE DE ACUERDO CON LO DISPU

VALORAR LOS PLANES, PROGRAMAS, SERVI

COMO DE LA INVESTIGACIÓru C TTITíTICR,

DESARROLLO DE LAS ENTIDADES Y CRECIMIE

PRODUCTIVA, EN EL ÁMBITO DE SU

IÓru III DE LA LEY DE EDUCACIÓN

SITORIO DE LA LEY ORGÁNICA

R PODER EJECUTIVO Y DE LA

j

I

I t\\\'.,
CIUDAD DE MÉXICO -^, -,
,ü,"rä:å;^iäär"' EN EL ÁN¡etro DE su CoMPETENCIA; EJERCER

,rVUrIrãÄðrO¡rCiÏ, ESTABLECEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO ATRAV

1I9JÊ tActuDAD oFrorRRLes y LoGALES; ELABORAR, tMp
-EX¡CO:'.-- + PUBLICAS EN MATERIA EDUCATIVA, DE

P

CONVENIOS DE COLABORACIóN, COORD

ENTES PÚBLICOS O PRIVADOS, NACION

CIENTíFICA, TECNOLÓGICA Y DE INNOV N,

QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETE IA CO

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA,

ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES S;LOM
INTEGRAL DE LAS Y LOS NIÑOS Y J

COORDINACIÓN INSTITUCIONAL ENT

IEDERAL O LOCAL, CON ORGANISM

PRIVADA Y ASOCIACIONES CIVILES

I.4. QUE ES LA DEPENDENCIA

NES DE CIUDAD, A TRAVÉS DE MECANISMOS DE

LOS D NIVELES E INSTANCIAS DE GOBIERNO,

ENTALES, INSTITUCIONES DE ASISTENCIANO GUBER

REALIZAN T O EDUCATIVO

AR LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE SE

RTAD, ARTE, EDUCACIÓN Y SABERES

És oE lR cooRDr GENERAL DE INCLUSIÓN EDUCATIVA

ES EL MAESTRO SAMUEL SALINAS ÁTVRR¡2, O

EN EL NOMBRAMI EXPEDIDO A SU FAVOR POR LA DRA.

DESARROLLAN EN LOS PU

(PtLARES), LO QUE REALIZA A

E INNOVACIÓN, CUYO TITU

CONFORMIDAD CON LO DISP

NSABLE DE EJE

INNOVACIóN,

JEFA DE GOBIERNO DE LA DAD DE MÉXICO, DE FECHA 02 DE

,{

CLAUDIA SHEINBAUM PAR

Pôgínø 5 ile 14
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ENERo DE 2019, o¡slclvRclóN eug No LE HA stDo A LA FECHA Y coN rRl cRRÁcrrR
CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSC ËL PRESENTE INSTRUMENTO

N, DE LA sEcRerRRíR DE
ADMtNtsrRActóru y FtNANZAs, MEDTANTE NoMB DE FECHA 2 DE ENERO DE 2019,
O¡SIEruRCIÓN QUE NO LE HA SIDO REVOCADA A LA F coN TAL caRÁcreR cUENTA coN LAS
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PR

SEcRETARtA DE e oucRclótil, ctENclA, TEcNo
NSTRUMENTO, EN ASISTENCIA DE LA

ItrltilovRclótrl, coNFoRME A Lo

I.5. QUE EL LIC. AURELIANO MORATES VARGAS,
RolvlllvtsrRRctótrl y FtNANZAs, poR EL LtcEN
SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO Y AD

ESTABLECTDo poR Los RRrículos 13 y i"8 DE LA

ADMtNtsrRAclórrl púeltcA DE LA ctuDAD n¡ vÉx
XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJ

ctuDAD oe vlÉx¡co.

ESIGNADO DIRECTOR GENERAL DE

JoRGE LUts eRsnLoúR RAMos,

Áru¡cn DEL poDER EJECUTIvo y DE LA

rnRcctótrl u, tNctso L y 129 rRRcclórrl
DE LA ApMtNtsrRACtóN púsllcR or LR

Ir¡CIRS VIÉOICAS, MOVILIDAD, MEDIO
CIAS Y DESASTRES, MEDIANTE LA

rrcruolóclcAs, BASES DE DATos o
cRclót'l Y DE GEolocRLlzRclóru or

coMo LA ADMtNtsrRRclóru v
EMERGENCIAS 9-1.1 Y DENUNCIA

I.6. PARA ETECTOS DEL PRESENTE I

UBICADO EN LA CALLE DE AVENIDA
COMO DOMICILIO CONVENCIONAL EL

49, PRIMER PISO, COLONIA CENTRO,
cóorco PosrAL 06010 EN LA A ESIA ctuDAD or vlÉxtco

II. DECLARA "EL C5":

n.1. euE Es uN óncRruo DESCoN ITGi6't¡t¡ JEFATURA DE GOBIERNO DË LA
ctuDAD oe MÉxtco, DE coNFoRMt N l, LL rRncclótrl t y 17 DE
Ln ley oneÁ NICA DEL PODER EJECUTMOII,TO ótil púgLlcR DE LA ctuDAD DE
wrÉxrco; Rnrlculo z8s DEL IOR DEL PODER EJECUTIVO DE LA
ADMtNtsrRAclór{ púgLlcA DE LA ctuDAD DE M rículo PRIMERo DEL DECRETo poR EL

QUE SE CREA EL CENTRO DE COMANDO, CONT

¡
A

i
I

i

i'

I

lì

L,

.JOBIERNO D

CËNTRO DE

cÓMPtttc
CONTACÍOOU

;7
PUTO, COMUNICACIONES Y CONTACTO

ctuDADANo DE LA ctuDAD o¡ wÉxtco, ¡L UAL IENE PoR oBJETo LA cAprActóru oe
rruponvRclóN INTEGRAL pARA LA ToMA DE EN MATERTA DE pRorEccróru crvlt,
pRocuRRclóN DE JUSTtctA, sEGURtDRo pú CA, U

AMBIENTE, SERVICIOS A LA COMUNIDAD EME

ln¡recnRctórit y RruÁltsts DE tNFoRw¡clóru PTADA rRRvÉs DE su cENTRo TNTEG RAL DE
vtDEo MoNtroREo, DE LA urtLlzRclóru oe RRAMI
CUALQUIER SERVICIO, SISTEMA O EQUIPO

QUE DTSPONGA; LA VlrrlCUmCrÓN CON LOS

MUNICIPAL E INSTITUCIONES Y ORGANI
oprRaclótrl DE Los sËRvtclos DE ATE

Rtr¡óNtMR oss.

ANOS DE IERNO LOCAL, FEDERAL, ESTATAL O

TELECOM

OS PRIVAD

DE LLAMA

II.2. QUE EL MTRO. JUAN MANUEL AOntrcóru, FUE Nc) DO COORDINADOR GENERAL
DEL CENTRO DE COMANDO, CONTR MPUTO, COMUNICAC NES Y CONTACTO CIUDADANO
DE rA ctuDAo or vlÉxlco, MEDTA
trvDtrnlnñ orìÞ I ^ ñÞ^ ar 

^r 
il-tr^

NOMBRAMIENTO DE 05 DE DICIEMBRE DE 2018,
ÀlD^l lÀ, n^Dñ^ rrr^ hrtruñvrvt r f1nuv, JLrÉt LJtr \lvÞlE.ñt\L_, uÈ LA LluuAU ut

vrÉxrco Y cUENTA coN LAS FACULT ES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CON
DE CONFORMIDAD CON LO Do EN Et RRrícuLo 29i., FRAcctótl vll DEL REGLAME

ADMINISTRAcIÓI\ pÚgLIcA DE LA CIUDAD or v¡Éxlco v

Páginø6 de74
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EL ARTíCULO CUARTO, FRACCIóN XII DEL DECRETo DE CREACIóN DEL cENTRo DE coMANDo,
CONTROL, CÓMPUTO, COMUNICACIONES Y CONTACTO CI DANO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

II.3. QUE ALBERGA EN SUS INSTALACIONES DIVERSOS

PÚBLICA DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉXIco,
PÚBLIcos DE LA ADMINISTRACIÓN

COADYUVAR PARA LA ADECUADA COORDINACIÓ

COMPETENCIAS, EN CASO DE UNA EMERGENCIA,

N DE CUMPLIR CON SU OBJETO Y
EL ÁMBITo DE sus RESPECTIVAS

¡¡.4. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVËNIO

CALLE CECILIO ROBELO NÚMERO 3, COLONIA DEL

CÓDIGO PoSTAL 15960, CIUDAD DE MÉXI

III. DECLARA,,LA AGENCIA":

III.1. QUE ES UN ÓRGANO DESCONCEN

MÉXIco, ADSCRITO A LA JEFATURA DE

FRACCIÓN II, ]"]", FRACCIÓN PRIMERA Y

,s ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIU

LA LEY DE OPERACIÓru E IruruOVRCIÓ

. i..;iviX 6, ÚLTIMo PÁRRAFo Y ARTíCULO 277

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LPCñOIIIJÐADi

LA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN

E, ALCALDíA VENUSTIANO CARRANZA,

CIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE
,GONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 3,

ICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

LOS 2, SEGUNDO PÁRRAFO Y 8 DE

DE MÉxrco; cAPiTULo il ARTícuLo
DEL PODER EJECUTIVO DE LA

ENE POR OBJETO DISEÑAR,

COORDINAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LAS PO ELACIONADAS CON LA GESTIÓN DE DATOS,

EL GOBIERNO ABIERTO, EL GOBIERNO DIGITAL, coBERNANza te cruolócrcA y LA GoBERNANzA

LA CONECTIVIDAD Y LA GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA, ASí COMO LA MEJORA
Éxrco.ULATORIA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD

III.2. QUE EL MTRO. JOSÉ ANTONIO P O, FUE NOMBRADO TITULAR DE LA AGENCIA

DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA, POR LA UDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE NO

ENTRE OTRAS, CON LA FACULTAD P U

MÉxlco

1
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJ

DE MÉXICO.

ASISTIR EN EL PRESENTE CONVE , DE CONFORMIDAD

III.4. QUE PARA EFECTOS

PLAZA DE LAS VIZCAÍNAS

NTO DE FECHA 2 DE ENERO DE 2O].9, Y CUENTA

R EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE

EL LO 279, FRACCIóN VIGÉSIMA QUINTADEL
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD

CUENTA CON LAS FACULTADES PARA

N EL ARTíCULO 282, FRACCIONES XVII

VOY

I¡.3. QUE LA MTRA, BRENDA LIDIA M FUE NOMBRADA DIRECTORA GENERAL DE

CENTRO DE CONECTIVIDAD E INF UCTURA LÓGICA, EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019,
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CULO 18 DE LA ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA D CIUDAD DE MÉXI

Y XVIII, DEL REGLAMENTO INTE DEL PODER EJEC DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE

LA CIUDAD DE MEXICO

PRESENTE CONVENIO, SEÑALA MO DOMICILIO EL UBICADO E

, COLONIA CENTRO, ALCALDíA HTÉMoc, c.P. 06000, EN LA I
,//.'

1

CIUDAD DE MÉXICO

\.*
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LA

lv. DECIARAN "LAS PARTES" QUE:

tv.1 sE REcoNocEN LA pERsoNALtDRo luníolcA y cApACtDAD LEGAL coN LA euE sE
OSTENTAN SUS REPRESENTANTES, MISMAS QUE AL MOM
CONVENIO, NO LES HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS, NI

IV,2 ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONVEN

coLABoRActóru y coonorruRcróru tNTERtNslructoNAL, E

MrsMo, No EXrsrENDo EN su FoRMALlzRctóru y coNTE
VIOLENCIA O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIE

Y PUEDA SER CAUSA DE NULIDAD

IV.3 RECONOCEN LA CERTEZA Y VALI

rNsrRUMENro v esrÁn coNFoRMEs
SUJETAR sus coMPRoMtsos R l-os rÉ

CREDENCIALES CON PERFIL DE ADMINISTRADOR Y EL

stlos DEL pRoyrcro "Mt cgLl_E" eur s¡nÁru p

BENEFrcro DE LA poBlAcróru eue HABITA y rRANStr

DE SUSCRIBIR EL PRESENTE

DAS EN FORMA ALGUNA.

ESTABLECER RELACIONES DE

INOS ESTABLECIDOS EN EL

DoLo, L¡stóN, MALA FE,

VULNERE SU LIBRE VOLUNTAD

ONES CONTENIDAS EN ESTE

eur, eslÁru DE ACUERDo EN

E LAS SIGUIENTES:

DE LOS PILARES A QUE SE REFIERE EL

corurxtóru E tNTERopERABtLtDAD DE

ARA EL WI.II.

PRIMERA.. OBJETO,

EL PRESÊNTE CONVENIO TIENE P BASES Y MECANISMOS DE

coLABoRActóru lrurentruslructoNAL rAÐMINISTRACI óru Y v¡ntrcncrórrr
DE LOS SERVICIOS DE ACCESO A INTER.N$f(IÑ 1"50 PILARES Y HASTA 35 PILARES

or poucin); ACCËso A TNTERNET nARA i.3,694 I-FI HABILITADOS EN POSTES DE LOS

coNFtGURAclóril or UNA RED DEsrsrEMAs TECNoLóGrcos DE vtDEovtctLANCIA
EMERGENCIAS EN CADA UNO DE LOS SITIOS PUBLI N Wl-Fl GRATUITO; LA HABILITAcIÓru oe

A TNTERNET lvRtÁwgRtco EN 3,ooo
RCIONADOS SIN COSTO ALGUNO EN

N LA cruDAD oe uÉxlco

SEGUNDA. - COMPROMISOS A CARGO DE "LA S

1. ENTREGAR A "LA AGENct¡f' LR nrmclóru or

(
(

DEI
DEg

NUMERAL 2. SIGUIENTE, EN LOS CUALES SE I

LA CONECTIVIDAD DE LOS ENLACES DE COM

DtrtEDE rt tÀtatc^ 
^l ^rrrÀrrñ^r 

4r\Lt tLr\L LL ilrutJv Hr, trvlvtLr\¡ìL L,

CUANDO SEAN ENTREGADOS POR LA

P

2. REALTzAR LAS ADEcuActoNËs rÉcrutcRs
NEcESARTAS pARA LA coNEXIóN E tNTERo

EIN E "LA AGENEIA" Y QUE RESULTEN

BILI DE LA CONECTIVIDAD DE LOS ENLACES
DE coMUNtcActóN PARA EL wt-Ft EN

DE POLTCtA).

L85 S (150 CENTROS PtLARES Y 3s PTLARES

3. REALTzAR m necrpcróN DEL srRvrcro ACCESO A I RNET Y EL SERVICIO WIFI A QUE SE
F I 

^ 
¡t 

^trôtrE L¡{ LLAUJU AN IA UEL TNE)EI\ I E LUI\VLI\IU,
PRESA PROVEE DE DICHOS SERVICIOS.

Páginø8 de74 ¡ra 
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DE LOS EQUIPOS RECEPTORES DE LA RED DE

, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

5. 'LA SECTEI,, SE OBLIGA A NO CEDER O MITIR, BAJO NINGUN INSTRUMENTO, EN FORMA

TOTAL O PARCIAL, LOS DERECHOS Y

A NINGUNA PERSONA FíSICA O MO
NES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE CONVENIO,

4. SERÁ RESPONSABLE DE LA OPERACIó

CONECTIVIDAD; ASÍCOMO DEL MANTEN

TERCERA. - COMPROMISOS A CARGO

1. EN LOS TÉRMINOS APROBADOS

SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES, A

COMPROMETE A INTEGRAR EN EL

SERVICIOS DEL SISTEMA DE COMU

ENLACES SHDSL Y CONEXIONES

MULTIDISCIPLINARIO CON SEN

CENTRO DE COMANDO, CONTRO

LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS SE

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A,B.

CORRECTA PRESTACIÓN DE LOS

EL CONTRATO ADM I N ISTRATIVO

DE LOS ENLACES RPV GPON

INDISPENSABLES PARA LA OP

LOS CENTROS DE COMANDO

.?

RAORDINARIA DEL 201.9 DEL

óru or sERvtctos DE "EL cs", sE

PARA LA PRESTACIÓN DE LOS

ENLACES RPV GPON A 20 MBPS Y

RA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA

COMANDO Y CONTROL C2'S Y

ES Y CONTACTO CIUDADANO DE

SIN COSTO POR LA EMPRESA

DE COMANDO, fOtll îrOl.,

coMUNlcAc'0t'''

S ADICIONALES SIN COSTO QUE SERAN INCLUIDOS EN
ISERVICIOS DEL SISTEMA DE COM U N ICACIÓN A TRAVÉS

MBPS Y ENLACES SHDSL Y CONEXIONES'DIVERSAS

DEL SISTEMA MULTIDISCIPLINARIO CON SENSORES PARA

L C2'S, Y CENTRO DE COMANDO, CONTROL, COMPUTO,

ADMINISTRATIVO PARA LOS SERVICIOS DEL SISTEMA DE

ENLACES RPV GPON A 20 MBPS Y ENLACES SHDSL Y

DIS SABLES PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA

SOR ARA LOS CENTROS DE COMANDO Y CONTROL C2'S Y

PUTO, COMUNICACIONES Y CONTACTO CIUDADANO DE

SON IGUIENTES:

5
)MX

2. BRINDAR LAS FACILIDADES N
ç['Äffiö[t'f¿¡K' pann houtrusrnAR y vrcrLAR LA

ffi
COMU NICACIONES Y CONTACTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

DE

,"'uXlCO CUARTA. . COMPROMISOS A E,,LA AGENCIA"

1. ADMINISTRAR Y VIGILAR LA C A PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ADICIONALES SIN COSTO

QUE SERÁN INCLUIDOS EN EL

COMUNICACIÓN A TRAVÉS

CONEXIONES DIVERSAS

MULTIDISCIPLINARIO CON S

CENTRO DE COMANDO, CO

LA CIUDAD DE MÉXICO, Y Q

OL,

A) SERVTCTO DE TNTERNET HASTA 1.85

COMO EL SERVICIO WI-F E CUBRIRÁ

os (150 ptLARES y HASTA 35 ptLARES DE pOLtCiA), ASí
INTERIOR Y EXTERIOR DE CADA UNO DE LOS PILARES.

EN LOS 150 PILARES IMPLEMENTADOS EN EL AÑOCONECTIVIASIMISMO, MATENER

2019.

B) SERVTCTO DE A WIFI, EN ].3, POSTES DE LOS SISTEMAS TECNOLÓGICOS
VIDEOVIGILANCIA ) DE "EL C5". EL SER IO DE ACCESO A INTERNET ESTARÁ BASADO EN EL

MEJOR ESFUERZO, SFERENCIA HASTA DE 1OO MBPS DEL ENLACE

þ I
I

DESCEN DENTE

ON UNA TASA DE T

L4

ß/
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c) coNFlcunRclóru DE UNA RED DE EMERGENCIAS EN cADA uNo DE Los stlos púgLlcos co¡l
wlFl GRATUITO Y Los PILARES coN wtFt cRATUrro R rRRvÉs DE uN sstD NoMBRADO
"EMERGENCIAS_CDMX" Y TODA COruTICURRCIÓru,

RepRRRctóru DE LA RED REFERIDo AL TEMA, poD
ACTUA ttzAcróru, MANTENIMIENTo y/o

coBtERNo DE LA cluDAo oe n¡Éxlco sltl lívlre rru

solrctrADo úucRvrrurE poR

ni ruúvrno DE EVENTos DoNDE
SE REQUIERA LO ANTERIORMENTE MENCIONADO; DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO

D) HABILrrAcróru or CREDENcIALES coN pERFtL DE tóru pnRn LAs HERRAMTENTAS DE

MONITOREO Y REPORTES EN LOS PROYECTOS

EL GoBTERNo DE LA cruDAD or vÉxtco v lR
EN Y SE DEFINAN EN CONJUNTO POR

A CARGO DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO; A DOR DEL SERVICIO
,t

PO WIFI, PARA PROVEER SERVICIO DE

ACCESO A INTERNET DE FORMA I O PROVEER EL ENLACE DE INTERNET
RESIDENCIAL EN 3,OOO SITIOS PROYECTO "MI C9]-1E" DE "EL C5"; A
CARGO DEL PROVEEDOR DEL SERVI

E) tNsrALACtótrr or Eeutpos DE INFRA

2. ENTREGAR A "EL C5" EL SOPORTE D

REALIcE A LA EJEcucróru or Los sER

EL CONTRATO ADMINISTRATIVO P

DE LOS ENLACES RPV GPON

INDISPENSABLES PARA LA OPE

LOS CENTROS DE COMANDO Y

z. LAS orvlÁs euE sEAN NEcEsARtAS p

CONVENIO.

SER

lÉroruos or MÉxlco, s.A,B. DE c.V;

NDTENTË DE LA vERtF¡cRctóru eur
rN cosro eur srnÁru tNcLUtDos EN

MA DE coMUNtcAcróru nrnnvÉs
HDSL Y CONEXIONES DIVERSAS

ISCIPLINARIO CON SENSORES PARA

E coMANDo, coNTRoL, cóvlpulo,

ELC PLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE

COMUNICACIONES Y CONTACTO CIUDADA UDAD DE wÉxlco

3. BRTNDAR onrerurnclóN y AsEsoRíR R "t¡ , EN Los AsPrcros recruolóclcos pARA J
ESTABLECER LA CONECTIVIDAD DE LOS CEN

ARTE, EDUcnctóru Y SABERES).

TLARES (puNTos DE tNNovActóN, LtsERTRo,

qutNTA. - coMpRoMrsos coNJUNTos DE

1.. COLABORAR PARA QUE EN EL MARCO DE SUS AS COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES, SE

GENEREN AcctoNES DE cooRDtNRclóru v
í¡¡oole euE pERMITAN EL cuMpltMtENTo

IONES ADMINISTRATIVAS Y DE CUALQUIER

DEL PRESENTE CONVENIO

coBlÉRNo
CENTßOt

cÓMPu

cour¡gf9(

N

L

ì

i i.
t l\
.l

SEXTA.- ENTREGA DE LA tNFoRlvtRclóru

"LAs PARTES" pooRÁtr¡ AcoRDAR cuA IER MECAT\I :c Ylo wÉrooo o¡ tRRrrlsvrtslóru,
ACCESO O INTERCAMBIO DE LA INFORM ION QUE SEA N IA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
D Þ ÊC C f\lTtr arìÀt\ /tr f\t I 

^. 
ATE f\r ñ r Ê ñr ñrì c f\tr ¡lLJLttr L vvtlvLtt¡vrnt Lttut!ttuv Lll n¡î Àr^ÀrrÀrrnuv rvtvrvtLtl I v, ôo-trtaf^rÀrr^r ¡¡tA^¡r f\LVIJ I V EI\.I L¡l LC I UE TN\J I ELLIL.,I\

suJETos oBLtcADos DE LA ctuDAo or vlÉxlco

l)'t'u

/

DE DATos PERSoNALES rru posrslól,l

Página10 de14
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SÉPTIMA. - RESPONSABLËS.

1. POR PARTE DE "LA SECTEI", SE DESIGNA COMO E INSTITUCIONAL AL ARQUITECTO EDGAR

I

I
¡
1

I

'r':iìi

IVÁN GUZMÁru OONNruTES, DIRECTOR TÉCNICO

EDUCATIVA E INNOVACIÓN; O A QUIEN LE SUST

2. POR PARTE DE "EL C5", SE DESIGNA COMO EN

MANCILLA, DIRECTORA GENERAL DE ADMI

SUSTITUYA EN EL CARGO.

3. POR PARTE DE ,,LA AGENCIA", SE D

LIDIA ESCOBAR MÉNDEZ, DI

I N FRAESTRUCTU RA TECNOLÓG ICA;

OCTAVA.. RESPONSABILIDAD LABO

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE E

DESIGNADO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL

LIBERAN DE CUALQUIER RECLAMACIóN QUE

CONTRA DE QUIEN OSTENTE LA RELACIÓN

COORDINACIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN

EN EL CARGO,

CIONAL A LA LIC. EDITH PALOMERA

FORTUITO, ENTENDIENDOSE POR E

NATURALEZA O HUMANO, QUE ESTÉ

óru or rEfNoLoGíAS; o A eurEN LE

INSTITUCIONAL A LA MTRA. BRENDA

CENTRO DE CONECTIVIDAD E

EN EL CARGO.

DE ELLAS ACREDITE, DESIGNE,

DEL PRESENTE CONVENIO, SE

M.EXOIi06P\D4MENTE CON LA PARTE QUE LO

R LO QUE EN NINGÚN CASO PODRÁ

COMO PATRÓN SUSTITUTO, SOLIDARIO O

NCIA, ACEPTA EN CADA UNA DE ELLAS, SER

IONES DE CARÁCTER LABORALY DE SEGURIDAD

LICABLE EN LA MATERIA, FRENTE AL PERSONAL

NTE CONVENIO; MOTIVO POR EL CUAL, SE

E EL PARTICULAR SE LLEGARE A PRËSENTAR EN

L.

NOVENA. - RESPONSABIL¡DAD CIVIL.

"LAS PARTES" ESTARÁN EXENTAS DE A ONSABILIDAD CIVIL POR LOS DAÑOS Y/O

PERJUICIOS QUE PUDIERAN OCASIONARS N DE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO

)

TO MIENTO FUTURO YA SEA DE LA

A DEL MINIO DE LA VOLUNTAD DE "LAS PARTES",

QUE NO PUEDA PREVERSE Y QUE AÚN S DOP IBLE NO PUEDA EVITARSE

DÉCIMA.. CON FI DENCIALIDAD.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA IN óHr SE PROPORCIONE, OBTENGA Y PRODUZCA

EN VIRTUD DEL CUMPLIMIENTO DEL ENTO, SERÁ CLASI FICADA, ATENDIENDO

A LOS PRINCIPIOS DE CONFIDEN DAD Y RESERVA E LA INFORMACIÓN, EN LOS TÉRMINOS

ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRANS NCIA, ACCESO INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN

DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE M COYENLALEYD DE DATOS PERSONALES EN

DE LA CIUDAD DE CO, POR LO QUE 'LAS PARTES" SE

SL

)t

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGA

77 ìle 74
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OBLIGAN A NO UTILIZAR DICHA INFORMACIÓN PARA FINES DISTINToS AL cUMPLIMIENTO DEL
OBJETO DE ESTE CONVENIO

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, SERÁN RESPONSABLES D DAÑOS Y PERJUICIOS QUE ORIGINE
SU INOBSERVANCIA, POR LO QUE SE OBLIGAN EX CUSTODIAR Y RESGUARDAR TODA
LA DOCUMENTACIÓN, ARCHIVOS ELECTRÓNICOS Y

ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTR ERAL, LEY DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEM ICIONES APLICABLES EN MATERIA
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA

INFORMACIóN QUE SEA SUMINISTRADA, HACIÉN

CIUDAD DE MÉXICO, Y LA LEY DE PROTECCIÓN DE

OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON IND
PUDIERAN DERIVARSE.

R OTRO MEDIO QUE CONTENGA LA

SABEDORAS DE LAS SANCIONES

NALES EN POSESIÓN DE SUJETOS

DE LAS DEMÁS SANCIONES QUE
"'l

DÉcIMA PRIMERA.. AVIsos Y NoTIFI

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE TODOS

PUDIERAN REALIZARSE CON MOTIVO D
ESCRIÏO CON ACUSE DE RECIBO Y DIRIGI

ICACIONES Y NOTIFICACIONES QUE
MENTO SE LLEVARÁN A CABO POR

SEÑALADOS POR "LAS PARTES" EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES DE

GOBIERNO DE LA ¡vrÉxtco

EN CASO DE qUË ALGUNA DE "LAS ILIO, SE OBLIGAN A DAR EL AVISO
CORRESPONDIENTE A LA OTRA P S AVISOS Y NOTIFICACIONES SE

REALIZARÁN EN EL Ú LTIMO DOMICILIO QUE 5E STRADO.

DÉcIMA SEGUNDA.- MoDIFIcAcIoNEs

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO DICIONADO POR ACUERDO EXPRESO Y

A DEL CONVENIO MODIFICATORIOESCRITO DE "LAS PARTES", MEDIANTE LA

CORRESPONDIENTE, EL CUAL SURTIRÁ SUS EF IR DE LA FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN,
MISMO QUE FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL P INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA TERcERA.- VIGENcIA.

EL PRESENTE CONVENIO ENTRARÁ EN VIGOR A
VIGENCIA DE UN AÑO.

TIR DE FECHA DE SU FIRMA Y TENDRÁ UNA

DÉcIMA cUARTA.- TERMINAcIóN

"LAS PARTES" PODRÁN DAR POR TERMI DE MANERA UN TERAL EL PRESENTE CONVENIO
DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN, ME NTE NOTIFICACIÓN POR ESCRITO A LA OTRA PARTE,
POR LO MENOS CON TREINTA DíAS NATU
CONVEN !O DE TER.M I NA.CIÓÍ\ R.ESPECTI\./O

DE ANTICIPACIóN, DEBIÉNDOSE FORMALIZAR EL

PáginaL2 de74
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DÉCIMA QUíNTA.: ENCABEZADOS Y DEFINIC¡ONES.

LOS ENCABEZADOS Y DEFINICIONES EMPLEADOS EN

CONVENIENCIA, BREVEDAD Y FÁCIL IDENTIFICACIóN

rÉRvrnos; poR Lo eur EN NINGúN MoMENTo sE

DEFINICIONES LIMITAN O ALTERAN EL ACUERDO DE

INSTRUMENTO,

oÉcr vrR s EXTA.- | NTERpRETAcI ótrl v cu ¡vlpu nn I
I

"LAS PARTES" MANIFIESTAN QUE EL

coLABoRACTóN, Y euE PARA LA co
LAS ACCIONES QUE ESTÉN A SU AL

CUALQUIER CONTROVERSIA E INTERP

RESUELTo oE covtúru AcuERDo Y E

ARTES", n rnRvÉs DE LAS PERSoNAS

O QUE LAS RESOLUCIONES ACOR

E UN INSTRUMENTO DE BUENA FE. CÓ¡¡PUTO,

eoNTAcro clu

EN CASO DE QUE ALGUNA DISCREPANCIA SU

DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LA

NVENIO HAN SIDO UTILIZADOS POR

PARTES", DE LAS cúusul-Rs v
oenÁ eue DrcHos ENcABEZADoS Y

CONTENIDO EN EL PRESENTE

1

NTO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE Y

DEL MISMO, SE REALIZARAN TODAS

PARA SU CUMPLIMIENTO.

E DEL PRESENTE CONVENIO, SERÁ

coNcoRDrA v RRwotrríR ENTRE "LAs
DESIGNEN PARA TAL EFECTO, POR

ER DE DEFINITIVAS, POR TRATARSE
f.lf;S Y

TA CITJDAO DE

ENEN EN SUJETARSE A LAJURtsDlcclóru
DE MÉXICO

/í >{

i'l fìT. ,-ì;ir
.¡¡l[Å&l{ji!4

,ü|å:|"'^fËäeroo euc 
.FUE

rMUNrcActoNEs0OORDl NACI ON

EL TEXTO íNTTCNO D ENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN Y
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coMANDo, coNTRoL, có,Mpuro, coMUNtcAct coNTAcro ctuDADANo DE LA ctuDAD oe uÉxlco y LA AGENcIA DtGlrAL DE

lruruovnclóru púnucn DE LA ctuDAD oe ri¡Éxlco, o
POR ANVERSO Y REVERSO.

31 DE DtctEMBRE DE 2019, ELcuALcoNsrA DE 7 FoJAs rjlLes, ¡scRllns

LI

Y

GOBIERNO DE t
CENTRO DE C(

cón¡puro, c
CONTA TO CIUD¡

.i

i

\

Página 14 de L4

/4þv



lW "*:ffiirrr"?lbålcs
CliNl lìO t)li (lolvl¡\NDO. C()N lll()t.. C't'lN'l1'(J 10. (.'Oi\4tlNI(ìi\Cll()¡\l:'S Y

(lON 1,,\(' l( ) ('lt rl)AD^N0 I)l: Li\ ('l{lt)¡\l) l)lr ì\'{llXl('()
tllXrlìl)l\:\('l(r\ (ìl Nl l{'\l
l)llìl'( ('l( )\ I .ll;{'l i l lV^ I )l; .\\l iN'l { )\ .Ìl iJtll )f('( )S

0{$
CDM;(

ffi.,m

EN LA CIUDAD oE uÉxlco, A Los oocE oÍRs DEL MES DE AGOSTO DIr DOS MII, VIìIN'III}NO, I,A

SUSCRII'A I,ICENCIADA ALONDRA I,ETICIA FABIAN 'fAPiA, DIRECTORA EJECUTIVA DE ASUNTOS

IUNíUCOS DEL CENTRO DE COMANDO, CONTROL, CÓT"IPUTO, CCIMUNICACIONES Y CÛNTACTO

ctuDADANo ÐË tA ctuDAD nr uÉnco, coN TuNDAMIìNTo EN Lo DlsptJLis'to poR t,os ¡tt't'íctlltls :¡,

r.nRcclóN il, RRTíCUI,O 1:t FRACCIÓN I y Anr'Ículo 17 DFI LA t,EY ORCÁNlCn DEL P0ÐliR þlJECtfrlvo

y Dn LA ADMINISl'RaclÓN ptigt,tcR DE l,A (lltIDAD nE uiixtco;28(),'2c)Q, NiiMlìRAl, 1,2()z I¡RACCIÓN

vn DHL REGLAM[NTo IN'IERIoR DEL poDEI{ ElËcurvo y DE LA ADMiNISI'R¿ctÓ¡l ptlBl,lc¿ Dli L^

CIUDAD Dti MHXICO: '- - - -
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POR ANVERSO Y RNVERSO, CONCUERDAN FIEI, Y EXACTAMENTE CON HT, CONVENfO ORIGINAI' fJH

coLATloRActóN y cooRDlNAClów lrurgRtNsl'tructoNAl QtlH cELFIBRAR0N LA suclì[j'lARiA l)l',

upuc¿cróN, crrìNCrA, tscNor,oc;ÍA Ë rNNovAcrów; r,n AcENCIA DIGITAL DH INNovAciÓN pt¡rlllcn

I X._c1'Tì I 
j ¡.4 lìf iti 5

AguDAcì ,r ruÉxrcð EL, cENTRo DE coMANDo, coNTRot, cóupuro, coMI,NICACIoNES Y i:0NTACT0 clllÐAD¡\No,

TODOS EI,T,OS DE LA CIUIDAD DN CO, DA FECIIA 31 DE I]ICIF:MI]RIì DE 2019, ET, CI'IAI, OISRA I']N

fltls ancHvtvos DE ln LllnEcclóN n TIVA A MI CARGO.DOY FA,
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